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EDITORIAL
S.C PROASSA

La historia reciente nos ha enfrentado a un conjunto 

de desafíos sin precedentes. Desde la crisis de los 

microchips y las disrupciones logísticas globales 

hasta la irrupción de nuevos actores en el mercado 

y cambios tecnológicos vertiginosos. Sin embargo, 

el sector automotriz ha demostrado una capacidad 

única para resistir, adaptarse y evolucionar. Es en la 

distribución, donde el contacto directo con el cliente 

nos exige excelencia y adaptabilidad, donde estos 

valores se han manifestado con mayor intensidad.

Hoy, el cliente llega a nuestras concesiones más 

informado que nunca, fruto de la revolución digital. 

Compara modelos, precios, cuotas y personaliza 

su elección antes de cruzar nuestras puertas. Este 

cambio, lejos de ser un obstáculo, es un motor de 

transformación para nuestro sector. Requiere de los 

concesionarios un esfuerzo constante por formar 

�H�T�X�L�S�R�V���D�O�W�D�P�H�Q�W�H���F�X�D�O�L�4�F�D�G�R�V�����F�D�S�D�F�H�V���G�H���D�V�H�V�R�U�D�U��

con precisión y profesionalismo, convirtiendo cada 

visita en una experiencia única y personalizada.

El sector automotriz transita hacia un nuevo paradigma 

en el que la sostenibilidad y la innovación tecnológica 

convergen. La llegada de vehículos eléctricos, 

modelos de movilidad compartida y nuevas formas 

de adquisición, como las suscripciones, plantean un 

panorama dinámico y competitivo. En este contexto, 

�H�O���F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�D�U�L�R���V�H���U�H�D�4�U�P�D���F�R�P�R���H�O���S�X�Q�W�R���G�H��

encuentro entre la innovación y las necesidades del 

cliente, ofreciendo un servicio integral que abarca 

desde la selección y entrega del vehículo hasta su 

mantenimiento en el tiempo.

En los últimos años, hemos sido testigos de la 

consolidación de las marcas chinas en el mercado 

europeo, un fenómeno que transforma las dinámicas 

�G�H���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D���\���U�H�G�H�4�Q�H���O�R�V���H�V�W�£�Q�G�D�U�H�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U����

Estos fabricantes, respaldados por sólidos procesos 

industriales y el apoyo de sus gobiernos, no solo 

ofrecen productos tecnológicamente avanzados y 

accesibles, sino que también están ganando terreno 

a través de alianzas estratégicas y la apertura de 

fábricas en Europa. España, como plataforma logística 

y constructiva, se sitúa en una posición privilegiada en 

este nuevo escenario.

En un sector en constante transformación, los 

concesionarios están llamados a liderar el cambio. 

La capacidad para construir alianzas estratégicas, 

optimizar estructuras y adoptar tecnologías avanzadas 

será clave para mantenernos a la vanguardia. 

Asimismo, las asociaciones y patronales desempeñan 

un papel crucial como defensores de los intereses de 

la red de distribución, asegurando un entorno propicio 

para la inversión y la innovación.

El camino hacia el futuro no está exento de retos, pero 

está lleno de posibilidades. La tecnología y los avances 

por sí solos no bastan; se requiere del esfuerzo 

coordinado de todos los actores involucrados. Es 

imprescindible garantizar un entorno claro y estable 

que permita a los concesionarios hacer las inversiones 

necesarias para continuar ofreciendo al cliente un 

servicio incomparable.

Es en los tiempos de mayor incertidumbre donde 

surgen las mayores oportunidades. Los concesionarios, 

como pieza clave de esta industria, seguirán marcando 

el rumbo, adaptándose y demostrando que, más allá 

de la tecnología y la competencia, son la verdadera 

esencia del sector automotriz.

El cambio es inevitable, y los concesionarios están 

dispuestos a abrazarlo para liderar el sector en los 

próximos años.   

EL CONCESIONARIO: PILAR ESENCIAL
EN LA TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR AUTOMOTRIZ
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pudiendo el concesionario o taller cubrirse al máximo 

de cara a una posible reclamación.

GARANTÍAS APLICABLES A LOS 
CONSUMIDORES

En el caso de que el cliente sea un consumidor, le será 

de aplicación la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios (en adelante, “LGDCU”). Un 

cliente se puede catalogar como consumidor cuando 

adquiera el coche para destinarlo a su uso exclusivamente 

�S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�����H�V���G�H�F�L�U�����T�X�H���Q�R���Y�D���D���V�H�U���X�W�L�O�L�]�D�G�R���F�R�Q���X�Q���4�Q��

profesional o empresarial –artículo 3 LGDCU-.

A) Garantía legal

La LGDCU dispone la existencia de una garantía legal,

cuya duración variará dependiendo del tipo de producto

ante el que nos encontremos –nuevo o usado-.

Si el consumidor decide adquirir un vehículo nuevo, 

el mismo tendrá una garantía legal de 3 años. Por 

el contrario, un vehículo usado, tendrá una garantía 

legal de mínimo un año SIEMPRE Y CUANDO SE PACTE 

EN CONTRATO. Si no se establece este pacto, la 

compraventa estará sometida a una garantía legal de 3 

años –artículo 120 LGDCU-. 

TRIBUNA

Según la RAE, una garantía es algo que asegura y 

protege contra algún riesgo o necesidad. Por ello, es 

fundamental conocer la base jurídica aplicable, pues 

a pesar de ser importantes desde el punto de vista 

comercial, también nos puede causar perjuicios, en 

caso de no conocer el régimen legal de las mismas.

Para analizar la normativa relativa a las garantías, hay 

que tener en cuenta diversos factores, entre ellos la 

condición en la que actúan los clientes en el momento 

de la compraventa, si estamos ante una garantía legal o 

comercial, o si se trata de un vehículo nuevo o usado.

Es muy importante tener en cuenta todos estos 

factores antes de la compraventa, para poder informar 

al cliente en el contrato de cuáles son sus derechos, 

LA GARANTÍA
EN LA COMPRAVENTA 
DE VEHÍCULOS

En el sector de la automoción, son de suma importancia, y están en 
constante cambio, las garantías que se extienden a los vehículos. 
Éstas, además de ser una obligación legal en ciertos casos, en 
otros son un importante reclamo comercial para atraer a posibles 
clientes.

MARTÍN HORNEDO MUGUIRO 
QVADRIGAS ABOGADOS

Si el consumidor decide adquirir 
un vehículo nuevo, el mismo 
tendrá una garantía legal de 3 
años. Por el contrario, un vehículo 
usado, tendrá una garantía legal 
de mínimo un año
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TRIBUNA

El vehículo adquirido tiene que ser conforme al 

�F�R�Q�W�U�D�W�R�����H�V���G�H�F�L�U�����G�H�E�H���V�H�U���D�S�W�R���S�D�U�D���H�O���4�Q���D�O���T�X�H���V�H��

destina; debe tener la misma calidad y ser el mismo 

que haya visto el cliente en el momento de la visita; 

hay que entregarlo con el embalaje y las instrucciones 

y documentos que se puedan esperar en cualquier 

entrega de un vehículo, y tiene que poseer las 

cualidades estéticas y técnicas que debía tener 

cualquier otro vehículo. 

En caso de que el coche adquirido no cumpla estos 

requisitos, el consumidor puede exigir esta garantía 

�O�H�J�D�O�����V�L�H�P�S�U�H���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���S�O�D�]�R���H�V�W�L�S�X�O�D�G�R�����F�R�Q���H�O���4�Q��

de adaptar el mismo a las condiciones contractuales 

que originaron la venta.

Por lo tanto, si un coche no cumple con alguna de 

las características descritas en el párrafo anterior, 

el consumidor podrá exigir al concesionario que sea 

reparado, sustituido, que se reduzca el precio o que se 

resuelva el contrato –artículo 117 LGDCU-. 

La Ley señala que, siempre que sea posible, se deberá 

elegir la opción menos costosa para el empresario, 

es decir, si es posible reparar el vehículo, se elegirá 

esta opción en vez de la sustitución del mismo, la 

el plazo de la garantía se interrumpe, reanudándose 

una vez se entrega el vehículo de nuevo. Esta 

interrupción del plazo es de vital importancia para 

�V�D�E�H�U���F�R�U�U�H�F�W�D�P�H�Q�W�H���H�Q���T�X�«���P�R�P�H�Q�W�R���4�Q�D�O�L�]�D���H�O��

periodo de garantía.

Por lo tanto, la única diferencia entre un vehículo 

nuevo y un vehículo usado adquirido por un 

comprador es la del plazo de garantía que, como 

hemos dicho anteriormente, será de 3 años para los 

primeros, y de 1 año SI SE PACTA para los segundos. El 

resto de vicisitudes son idénticas de un caso a otro.

B) Garantía Comercial.

Los vendedores, además de la garantía legal

obligatoria, pueden ofrecer una garantía comercial 

adicional. 

La garantía comercial viene regulada en el capítulo 

V de la LGDCU, que dispone que todo lo dispuesto 

en una garantía comercial obliga a ambas partes, 

y que la misma debe ser entregada al cliente en el 

momento de recibir el coche en un soporte duradero; 

tiene que contemplar todos los servicios incluidos; 

�G�H�E�H���H�V�S�H�F�L�4�F�D�U���O�D���I�R�U�P�D���H�Q���O�D���T�X�H���V�H���S�X�H�G�H���H�M�H�U�F�L�W�D�U��

dicha garantía comercial –plazos, nombre y dirección 

del garante, pasos a seguir para que se aplique dicha 

garantía, etc-, y tiene que hacer mención de que existe 

una garantía legal.

Es importante destacar que una garantía comercial no 

supone que el consumidor pierda la garantía legal. La 

garantía comercial, simplemente es adicional, por lo 

que, lejos de suponer un deterioro para sus derechos, 

supone un refuerzo de los mismos.

GARANTÍA APLICABLE A LOS 
PROFESIONALES

Un cliente es un profesional cuando adquiera un bien 

para destinarlo a una actividad laboral o empresarial.

Por otra parte, para que el consumidor pueda 

optar por la reducción del precio o la resolución del 

contrato, tiene que ser imposible reparar el coche o 

sustituirlo, o que el problema sea de tal gravedad que 

�M�X�V�W�L�4�T�X�H���X�Q�D���G�H���D�P�E�D�V���R�S�F�L�R�Q�H�V��

En este sentido, tanto la ley como la jurisprudencia, en 

tema de contratos, siempre han abogado por tratar de 

mantenerlos, permitiendo su resolución sólo de forma 

excepcional, cuando no exista otra alternativa posible.

Si el consumidor detecta que el vehículo es 

defectuoso deberá poner esta situación en 

conocimiento del vendedor, y será éste quien le 

diga que lleve el coche a sus instalaciones, o, bajo 

su autorización, a otras. Por ello, en los casos en los 

que el cliente decide llevarlo por su cuenta a unas 

instalaciones distintas de las del vendedor o a las que 

este último le haya autorizado, dicha reparación no la 

tendrá que cubrir el vendedor, salvo que se trate de 

una Red autorizada de distribución de vehículos en 

cuyo caso, cualquiera de sus talleres estará obligado a 

su reparación.

Cuando el consumidor entrega el vehículo al vendedor 

o a otro taller autorizado por éste para su reparación,

Una garantía comercial no supone 
que el consumidor pierda la 
garantía legal. Es adicional, por lo 
que, lejos de suponer un deterioro 
para sus derechos, supone un 
refuerzo de los mismos

reducción del precio o la resolución del contrato 
(artículo 118.1 LGDCU).

También se da la posibilidad al empresario de negarse 
a reparar o sustituir el bien cuando estime que no es 
posible, o le suponga un gran perjuicio económico. 
Para poder optar por esta opción se debe atender, 
fundamentalmente, al valor que tendrían los bienes 
si fueran conformes al contrato y a la relevancia de la 
falta de conformidad (artículo 118.3 LGDCU).

La reparación en garantía debe cumplir los siguientes 
requisitos: no debe suponer ningún gasto para el 
consumidor, debe realizarse en un plazo razonable 
���Q�R���S�X�H�G�H���G�H�P�R�U�D�U�V�H���H�Q���H�O���W�L�H�P�S�R�������(�Q���G�H�4�Q�L�W�L�Y�D�����Q�R
puede suponer un gran inconveniente al consumidor
(artículo 118.4 LGDCU).

Cuando el consumidor entrega el vehículo al vendedor o a 
otro taller autorizado por éste para su reparación, el plazo 
de la garantía se interrumpe, reanudándose una vez se 
entrega el vehículo de nuevo
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En este caso, no es de aplicación la Ley General para 

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, por lo 

que se atenderá a lo pactado entre las partes de la 

compraventa y al Código Civil.

En las compraventas con profesionales, no existiría 

ninguna garantía legal, por lo que el comprador sólo 

se verá amparado por el código civil en caso de que el 

vehículo adquirido tenga algún vicio oculto que se origine 

transcurridos menos de seis meses desde que se realizó 

la compraventa –artículos 1.484, 1.485 y 1.490 del Código 

Civil-. Para que el concesionario deba reparar dichos 

vicios, éstos no pueden estar a la vista en el momento de 

la compra –por ejemplo, no se aplica a un golpe visible 

que el cliente no ha visto en el momento de la compra-.

Si en el momento de la compraventa se pacta una 

garantía comercial para el vehículo, también será de 

obligado cumplimiento lo dispuesto en ella en cuanto 

a duración, forma de ejercitar la garantía y los trabajos 

que se incluyen en la misma.

GARANTÍA APLICABLE A LAS 
REPARACIONES

En el sector de la Automoción, además de la venta 

de vehículos o piezas, están garantizadas las 

reparaciones efectuadas en los vehículos.

La garantía aplicable a las mismas también dependerá 

del tipo de cliente al que se le repare el vehículo, 

distinguiéndose si se repara el vehículo de un 

consumidor o de un profesional.

En caso de que el propietario del vehículo reparado sea 

un consumidor, la ley señala que la reparación tendrá 

una garantía de un (1) año –artículo 122.3 LGDCU-.

Si el cliente tuviera la condición de empresario o 

profesional, la reparación efectuada tendrá una 

garantía que durará de 3 meses o 2.000 Km conforme 

a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 

1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la 

actividad industrial y la prestación de servicios en los 

talleres de reparación de vehículos automóviles de 

sus equipos y componentes.

CONCLUSIONES

Como resumen de lo anteriormente expuesto, los 

puntos fundamentales a destacar, siempre que se 

ofrezca una garantía a un cliente son:

• En el momento de la compra-venta, el vendedor 

debe percatarse de si el cliente está actuando como 

consumidor o como profesional. Un ejemplo para ver 

si un cliente actúa como profesional es saber si tras 

esa compra, va a desgravarse el IVA de la misma.

En caso de que sea un profesional, como se ha 

dicho anteriormente, no dispondrá de garantía 

legal. Se le podrá ofrecer una garantía comercial, 

pero no es obligatorio.

Si el cliente es un consumidor, tiene derecho a la 

garantía legal y, adicionalmente, podrá ofrecérsele 

una garantía comercial complementaria de la legal.

• Cuando el cliente adquiere el vehículo para su uso 

particular –consumidor-, la garantía legal variará en 

función de si compra un vehículo nuevo o usado.

Si adquiere un vehículo nuevo, la garantía legal 

durará un plazo de 3 años obligatoriamente.

En caso de que el vehículo comprado sea usado, el 

plazo de garantía será de un (1) año como mínimo, 

siempre y cuando se pacte expresamente en el 

contrato. En caso de no hacer mención a este plazo 

�H�V�S�H�F�¯�4�F�R�����V�H���H�Q�W�H�Q�G�H�U�£���T�X�H���H�O���S�O�D�]�R���G�H���J�D�U�D�Q�W�¯�D���H�V��

también de tres años.   

Si el cliente tuviera la condición 
de empresario o profesional, la 
reparación efectuada tendrá una 
garantía que durará de 3 meses o 
2.000 Km

En el momento de la compra-
venta, el vendedor debe 
percatarse de si el cliente está 
actuando como consumidor o 
como profesional 



El sector automotriz, que representa el 10% del PIB mundial, atraviesa 
el mayor proceso de transformación de su historia.
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INNOVACIÓN

�/�D���G�L�J�L�W�D�O�L�]�D�F�L�µ�Q���G�H���S�U�R�F�H�V�R�V�����O�D���H�O�H�F�W�U�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H�O��

producto, el cambio hacia modelos de movilidad 

basados en el uso y no en la propiedad, y la irrupción 

de fabricantes asiáticos en mercados occidentales son 

solo algunos de los retos que enfrentamos.Sin embargo, 

detrás de estos desafíos yace una oportunidad sin 

precedentes para reinventar la experiencia del cliente en 

la venta y posventa de vehículos.  

OMNICANALIDAD Y ATENCIÓN 24/7: LA 
NUEVA NORMA

Como consumidores, demandamos atención 

inmediata, personalizada y de calidad. Queremos 

acceder a productos y servicios en cualquier momento, 

lugar y canal. Para una empresa tradicional, cumplir 

con estas expectativas sin tecnología es un reto casi 

�L�P�S�R�V�L�E�O�H�����/�D�V���O�L�P�L�W�D�F�L�R�Q�H�V���K�X�P�D�Q�D�V���\���O�D�V���G�L�4�F�X�O�W�D�G�H�V��

para digitalizar e integrar procesos complejos hacen 

que la omnicanalidad y la disponibilidad 24/7 sean 

inalcanzables sin automatización.

La IA generativa responde a esta necesidad. Es capaz 

de gestionar conversaciones relacionadas con la venta 

y posventa de vehículos a través de texto o voz, las 

24 horas del día, los 7 días de la semana. Más allá de 

ofrecer respuestas básicas, la tecnología se integra 

�S�U�R�I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�H���F�R�Q���O�R�V���V�L�V�W�H�P�D�V���H�V�S�H�F�¯�4�F�R�V���G�H�O��

sector, permitiendo resolver tareas complejas como 

la programación de citas en el taller o la consulta del 

estado de un vehículo.

Según un estudio reciente de Nextlane, el 47% de las 

solicitudes de información para la compra de vehículos 

no se gestionan nunca, y el 32% de las llamadas a 

concesionarios no reciben respuesta. Estos números 

�U�H�5�H�M�D�Q���X�Q�D���S�U�R�E�O�H�P�£�W�L�F�D���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�O���T�X�H���O�D���7�H�F�Q�R�O�R�J�¯�D��

soluciona automatizando procesos de atención al 

cliente desde su raíz.

INTEGRACIÓN + GENERATIVA COMO EJES 
ESTRATÉGICOS

Uno de los mayores desafíos para fabricantes y 

distribuidores automotrices radica en integrar 

sistemas y procesos que históricamente han operado 

en silos. La venta y la posventa, por ejemplo, 

�I�X�Q�F�L�R�Q�D�Q���F�R�P�R���P�X�Q�G�R�V���V�H�S�D�U�D�G�R�V�����G�L�4�F�X�O�W�D�Q�G�R���X�Q��

seguimiento completo del cliente a lo largo de todo su 

ciclo de vida: desde la compra de un vehículo nuevo 

hasta su mantenimiento, reventa y adquisición de 

otro.

�(�V���D�T�X�¯���G�R�Q�G�H���O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���J�H�Q�H�U�D�W�L�Y�D��

demuestra su valor estratégico. Una vez que la 

información del cliente está integrada y accesible, un 

modelo generativo inteligente y conectado no solo puede 

responder a las solicitudes, sino también anticiparse a 

las necesidades del cliente. Esto convierte la inversión en 

digitalización en un activo altamente rentable.

LA IA GENERATIVA: 
EL PILAR DE LA 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL EN EL SECTOR 
AUTOMOTRIZ
FEDERICO PÉREZ 
CEO - AIVORA SOLUTIONS  

Las limitaciones humanas y las 
�G�L�4�F�X�O�W�D�G�H�V���S�D�U�D���G�L�J�L�W�D�O�L�]�D�U���H���L�Q�W�H�J�U�D�U��
procesos complejos hacen que la 
omnicanalidad y la disponibilidad 
24/7 sean inalcanzables sin 
automatización
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INNOVACIÓN

Por ejemplo, el 35% de las llamadas diarias a un 

taller son para consultar si el vehículo está listo. Con 

IA generativa,  este tipo de interacción se gestiona 

automáticamente, eliminando la necesidad de 

�L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�µ�Q���K�X�P�D�Q�D���\���P�H�M�R�U�D�Q�G�R���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H��

la experiencia del cliente.

LA TRANSFORMACIÓN DEL MODELO DE 
NEGOCIO AUTOMOTRIZ

La concentración de fabricantes y distribuidores 

está cambiando las reglas del juego. Empresas como 

�6�W�H�O�O�D�Q�W�L�V���H�M�H�P�S�O�L�4�F�D�Q���F�µ�P�R���P�H�Q�R�V���D�F�W�R�U�H�V�����S�H�U�R���P�£�V��

grandes, están gestionando volúmenes crecientes 

de interacciones con clientes en múltiples canales. 

Este modelo requiere niveles de atención y calidad 

sin precedentes, algo que solo puede lograrse con el 

apoyo de tecnología avanzada.

�(�Q���H�V�W�H���F�R�Q�W�H�[�W�R�����O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���Q�R���H�V���X�Q���O�X�M�R����

sino una necesidad. Las soluciones especializadas 

permiten a las empresas implementar tecnología de 

�I�R�U�P�D���U�£�S�L�G�D���\���H�4�F�D�]���H�Q���W�R�G�D���V�X���U�H�G���G�H���G�L�V�W�U�L�E�X�F�L�µ�Q����

garantizando una experiencia de cliente coherente y 

satisfactoria en cualquier canal e idioma.

EL FUTURO DE LA IA EN AUTOMOCIÓN

�/�D���D�S�O�L�F�D�F�L�µ�Q���G�H���O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���H�Q���H�O���V�H�F�W�R�U��

automotriz no solo es una herramienta para optimizar 

�S�U�R�F�H�V�R�V�����V�L�Q�R���T�X�H���U�H�G�H�4�Q�H���F�µ�P�R���O�D�V���H�P�S�U�H�V�D�V��

interactúan con sus clientes. Desde Aivora, estamos 

comprometidos a liderar esta transformación, 

demostrando que la tecnología puede ser un 

habilitador clave para el crecimiento y la sostenibilidad 

de la industria.

En última instancia, el éxito en este proceso de cambio 

no radica solo en adoptar la tecnología adecuada, sino 

en utilizarla para devolver el tiempo a las personas y 

mejorar la experiencia de quienes confían en nuestras 

marcas. Ese es el propósito que guía nuestra labor en 

Aivora Solutions.  

�/�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���H�Q���H�O��
sector automotriz no solo es 
una herramienta para optimizar 
�S�U�R�F�H�V�R�V�����V�L�Q�R���T�X�H���U�H�G�H�4�Q�H���F�µ�P�R��
las empresas interactúan con sus 
clientes
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Faconauto, la patronal de los concesionarios, se prepara para celebrar su 
congreso anual los próximos 5 y 6 de marzo de 2025 en el Palacio Municipal de 
Congresos de Ifema Madrid. Con el lema “#MovemosLaVida”, esta edición busca 
consolidarse como un referente imprescindible en la industria automotriz, 
promoviendo la innovación, la sostenibilidad y la transformación digital.

R.M. DEPARTAMENTO DE PRENSA FACONAUTO
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El bullicio de Madrid cobrará un nuevo sentido los días 

5 y 6 de marzo cuando más de 2.000 profesionales 

del sector automovilístico se reúnan en Faconauto 

2025. Este congreso no es simplemente un evento 

más en el calendario; es el punto de encuentro donde 

�F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�D�U�L�R�V�����I�D�E�U�L�F�D�Q�W�H�V�����D�V�H�J�X�U�D�G�R�U�D�V�����4�Q�D�Q�F�L�H�U�D�V���\��

�H�P�S�U�H�V�D�V���W�H�F�Q�R�O�µ�J�L�F�D�V���V�H���X�Q�H�Q���S�D�U�D���U�H�G�H�4�Q�L�U���H�O���I�X�W�X�U�R��

de la movilidad.

En un mundo en constante 
evolución, donde la tecnología y 
la sostenibilidad ocupan un lugar 
central, los concesionarios se 
posicionan como agentes de cambio

En colaboración con Ifema Madrid, la patronal de 

�F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�D�U�L�R�V���R�4�F�L�D�O�H�V���K�D���G�L�V�H�³�D�G�R���X�Q�D���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D��

que busca superar las expectativas. Con la 

�H�O�H�F�W�U�L�4�F�D�F�L�µ�Q�����O�D���V�R�V�W�H�Q�L�E�L�O�L�G�D�G���\���O�D���G�L�J�L�W�D�O�L�]�D�F�L�µ�Q���F�R�P�R��

ejes centrales, el congreso no solo será un escaparate 

de innovación, sino también un foro dinámico para el 

debate y la creación de alianzas estratégicas. Desde 

mesas redondas y talleres hasta demostraciones 

tecnológicas en vivo, cada actividad ha sido 

cuidadosamente pensada para fomentar la colaboración 

y el aprendizaje mutuo.

UN LEMA QUE TRASCIENDE: 
#MovemosLaVida

Mover la vida es más que un simple eslogan; es una 

declaración de principios. Este lema encapsula el 

compromiso de los concesionarios con la movilidad 

sostenible y su impacto positivo en la sociedad. 

�
�4�X�H�U�H�P�R�V���U�H�5�H�M�D�U���F�µ�P�R���H�O���V�H�F�W�R�U���D�X�W�R�P�R�W�U�L�]���H�V�W�£��

profundamente vinculado a las necesidades de las 

�S�H�U�V�R�Q�D�V���\���V�X���G�¯�D���D���G�¯�D�������D�4�U�P�D���0�R�Q�W�V�H���0�D�U�W�¯�Q�H�]��

Campos, directora general comercial de la federación.

En un mundo en constante evolución, donde la 

tecnología y la sostenibilidad ocupan un lugar central, 

los concesionarios se posicionan como agentes 

de cambio. Este mensaje no solo resuena entre 

los profesionales del sector, sino también entre 

consumidores que buscan soluciones responsables 

�\���H�4�F�L�H�Q�W�H�V�����)�D�F�R�Q�D�X�W�R�������������T�X�L�H�U�H���V�H�U���O�D���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D��

que impulse esa transformación, demostrando que el 

cambio no solo es posible, sino necesario.

La jornada inaugural comenzará el día 5 de marzo a 

las 08:30 horas con el proceso de acreditación y un 

espacio de ‘open café’ para los asistentes. A las 09:15 

�K�R�U�D�V���V�H���D�E�U�L�U�£���R�4�F�L�D�O�P�H�Q�W�H���H�O���$�X�G�L�W�R�U�L�R���*�U�X�S�R���0�X�W�X�D����

donde tendrá lugar la bienvenida institucional a cargo 

de representantes de Ifema, José Ignacio Moya, director 

general de Faconauto, y Montse Martínez, directora 

general comercial de la patronal.

A continuación, a las 10:00 horas, Laureano Turienzo, 

presidente de la Asociación Española del Retail (AER), 

ofrecerá una ponencia titulada “La distribución 

de vehículos y las nuevas tendencias del retail”. 

Seguidamente, a las 10:30 horas, Manuel Sevillano, 

director de Reputación y Sostenibilidad de Atrevia, 

presentará el estudio “Impacto económico de los 

concesionarios en España”.

El congreso avanzará con un momento destacado a las 

�������������K�R�U�D�V�����F�X�D�Q�G�R���V�H���F�H�O�H�E�U�H���O�D���L�Q�D�X�J�X�U�D�F�L�µ�Q���R�4�F�L�D�O����

�T�X�H���F�R�Q�W�D�U�£���F�R�Q���O�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�µ�Q���G�H���4�J�X�U�D�V���F�O�D�Y�H���F�R�P�R��

Antonio Brufau, presidente de Repsol, Josep Maria 

Recasens, presidente de ANFAC, y Marta Blázquez, 

presidenta de Faconauto, junto a representantes 

gubernamentales.

Durante la tarde, los asistentes podrán participar en 

workshops y actividades en el espacio Faconauto Live, y 

a las 16:00 horas tendrá lugar una mesa redonda sobre 

la relación entre marcas y fabricantes, moderada por 

Raúl Morales, director de comunicación de Faconauto. La 

�M�R�U�Q�D�G�D���4�Q�D�O�L�]�D�U�£���F�R�Q���X�Q�D���S�R�Q�H�Q�F�L�D���V�R�E�U�H���O�D���L�Q�Q�R�Y�D�F�L�µ�Q��

en la industria automotriz por Michael Dunne, líder del 

�V�H�F�W�R�U���\���F�R�Q�V�X�O�W�R�U���H�V�W�U�D�W�«�J�L�F�R�����\���X�Q�D���4�H�V�W�D���$�I�W�H�U�Z�R�U�N���T�X�H��

dará cierre a las actividades del primer día.

El segundo día, 6 de marzo, arrancará también a 

las 08:30 horas con otro ‘open café’, seguido de una 

ponencia a las 09:30 horas sobre electromovilidad 

a cargo de Lukas Nekermann, destacado consultor 

estratégico. Posteriormente, a las 10:00 horas, 

se desarrollará un diálogo con Martin ten Brink, 

presidente y CEO de Mazda Motor Europe, y un debate 

centrado en el futuro de la automoción en Europa, 

abordando temas de sostenibilidad, competitividad 

económica y cohesión social.

Las actividades del congreso culminarán con la entrega 

de los premios “Compromiso” Faconauto a las 13:15 

horas y la presentación del estudio “V_CON 2024” por 

�0�D�Q�X�H�O���'�¯�D�]�����G�H���3�Z�&���(�V�S�D�³�D�����/�D���F�O�D�X�V�X�U�D���R�4�F�L�D�O���H�V�W�£��

�S�U�R�J�U�D�P�D�G�D���S�D�U�D���O�D�V���������������K�R�U�D�V�����S�R�Q�L�H�Q�G�R���4�Q���D���G�R�V��

días intensos de análisis, networking y visión estratégica 

para el futuro de los concesionarios.

�(�V�W�D���D�J�H�Q�G�D���F�R�Q�4�U�P�D���D�O���&�R�Q�J�U�H�V�R���)�D�F�R�Q�D�X�W�R���F�R�P�R���H�O��

evento de referencia para los profesionales del sector, 

con un enfoque en innovación, sostenibilidad y la 

evolución de la distribución automovilística.



18 |

FACONAUTO

| 19PROASSAMAGAZINE18 | PROASSAMAGAZINE | 19PROASSAMAGAZINE

UNA PLATAFORMA PARA LA INNOVACIÓN 
Y EL NEGOCIO

La innovación no solo estará en las palabras, sino 

también en los espacios. Cerca de 70 patrocinadores ya 

�K�D�Q���F�R�Q�4�U�P�D�G�R���V�X���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�µ�Q�����R�I�U�H�F�L�H�Q�G�R���X�Q���Y�L�V�W�D�]�R��

a las últimas tendencias tecnológicas que prometen 

revolucionar el sector. Este año, el Congreso Faconauto 

se ha propuesto ser más accesible que nunca, con 

descuentos especiales para registros anticipados que 

buscan atraer a una amplia audiencia.

�$�G�H�P�£�V�����H�O���H�Y�H�Q�W�R���G�H�G�L�F�D�U�£���£�U�H�D�V���H�V�S�H�F�¯�4�F�D�V��

a startups, ofreciendo un escenario único para 

que estas empresas emergentes presenten sus 

propuestas disruptivas ante un público especializado. 

“Queremos que el congreso sea un semillero de ideas, 

un lugar donde lo establecido se encuentre con lo 

innovador”, señala Martínez Campos.

En el corazón de Faconauto 2025 late un compromiso 

inquebrantable con la sostenibilidad. Desde talleres 

sobre gestión sostenible hasta debates sobre economía 

circular, el congreso abordará cómo los concesionarios 

pueden reducir su huella de carbono y liderar la 

transición hacia energías limpias.

Por otro lado, la digitalización será un tema recurrente. 

Con consumidores cada vez más conectados, los 

concesionarios deben adaptarse a nuevas formas de 

interacción. Las charlas sobre big data, inteligencia 

�D�U�W�L�4�F�L�D�O���\���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D�V���G�L�J�L�W�D�O�H�V���R�I�U�H�F�H�U�£�Q���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D�V��

prácticas para mejorar la experiencia del cliente y 

optimizar los procesos de venta, marcando un camino 

claro hacia la modernización.

Con delegaciones de 17 países, el evento promete 

ser una ventana al mundo. Cada ponencia contará 

con traducción simultánea, garantizando que ningún 

detalle se pierda. Esta perspectiva global busca 

enriquecer la experiencia de los asistentes y posicionar 

a los concesionarios españoles como referentes 

internacionales.

Quizás uno de los momentos más esperados serán 

los testimonios de concesionarios que han sabido 

transformar los desafíos en oportunidades. Desde 

procesos digitalizados hasta proyectos sostenibles, estas 

historias de éxito no solo inspirarán, sino que ofrecerán 

herramientas prácticas para otros actores del sector.

El encuentro de este año no será solo un evento; será 

una experiencia transformadora. Con cada panel, taller 

y conversación, los asistentes tendrán la oportunidad 

de trazar el camino hacia un futuro más sostenible, 

digital y conectado. Este congreso no solo promete ser 

un hito para la industria automotriz española, sino una 

verdadera plataforma para construir el futuro de la 

movilidad global.  

Charlas sobre big data, inteligencia 
�D�U�W�L�4�F�L�D�O���\���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D�V���G�L�J�L�W�D�O�H�V��
ofrecerán herramientas prácticas 
para mejorar la experiencia del 
cliente y optimizar los procesos de 
venta, marcando un camino claro 
hacia la modernización

El encuentro de este año no será 
solo un evento; será una experiencia 
transformadora
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08:30 h. ACREDITACIÓN Y OPEN CAFÉ

09:15 h. APERTURA AUDITORIO GRUPO MUTUA

09:30 h. – 10:00 h. BIENVENIDA

• Representante de IFEMA

• José Ignacio Moya, director general de FACONAUTO

• ���o�m�|�v�;�����-�u	 �m�;�Œ�7���7�b�u�;�1�|�o�u�-���]�;�m�;�u�-�t���1�o�l�;�u�1�b�-�t���7�;��
FACONAUTO

10:00 h. - 10:30 h. PONENCIA

La distribución de vehículos y las nuevas tendencias del 
retail

• ���-�†�u�;�-�m�o���$�†�u�b�;�m�Œ�o�7�����-�‹�o�u���t	��7�;�u���;���b�m�Y�†�‹�;�m�|�;���l�†�m�7�b�-�t��
en retail en español, presidente de la Asociación 
Española del Retail (AER)

�P���o�m���;�t���-�r�o�‹�o���7�;�����;�|�;�t�;�l�Q

10:30 h. - 11:00 h. PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO

“IMPACTO ECONÓMICO DE LOS 
CONCESIONARIOS”

• Manuel Sevillano, director de Reputación y 
Sostenibilidad en ATREVIA

11:00 h. – 12:30 h. FACONAUTO LIVE /OPEN CAFÉ

12:30 h. – 13:30 h. INAUGURACIÓN

• Antonio Brufau, presidente de REPSOL

• Josep Maria Recasens, presidente de ANFAC

• ���-�u�|�-�����t�™�Œ�t�†�;�Œ�7���r�u�;�v�b�7�;�m�|�-���7�;���
�����������&�$��

•  Representante del Gobierno

13:30 h. – 14:30 h. ALMUERZO

14:30 h. – 16:00 h. WORKSHOPS / FACONAUTO 
LIVE

16:00 h. – 16:45 h. Diálogo: el punto de vista de 
�l�-�u�1�-�v���‹���=�-�0�u�b�1�-�m�|�;�v

• Miguel Carsi, presidente y CEO de Toyota España

• �"�Ð�0�-�v	ž�;�m�����†�b�]�;�v�7���7�b�u�;�1�|�o�u���]�;�m�;�u�-�t���7�;���!�;�m�-�†�t�|�����v�r�-	K�-

• �
�u�-�m�1�b�v�1�o�����Ð�u�;�Œ�����o�|�;�t�t�o�7���r�u�;�v�b�7�;�m�|�-���7�;���(�o�t�h�v�‰�-�]�;�m��
Group Distribución España

���o�7�;�u�-�9���!�-	¿�t�����o�u�-�t�;�v�7���7�b�u�;�1�|�o�u���7�;���1�o�l�†�m�b�1�-�1�b	U�m���7�;��
Faconauto

16:45 h. – 17:25 h. PONENCIA (Inglés/Español)

���_�b�m�-���1�o�m�|�u�-���|�o�7�o�v�9���b�m�m�o�ˆ�-�1�b	U�m�7���;�t�;�1�|�u�b�C�1�-�1�b	U�m���‹��
�]�;�o�r�o�t	�	ž�1�-

• Michael Dunne, líder de la industria, consultor, 
inversor
�P���o�m���;�t���-�r�o�‹�o���7�;�����-�b�Š�-���-�m�h�����-�‹�l�;�m�|�v���_�����o�m�v�†�l�;�u�Q

17:25 h. - 17:55 h. PONENCIA (Inglés/Español)

• Representante Marshall Motor Group
(Con el apoyo de BCA)

18:00 h. – 20:00 h. FIESTA AFTERWORK

20:00 h. FINAL DE LA JORNADA

14:30 horas

SALA MADRID (Inglés/Español)

���m�|�;�t�b�]�;�m�1�b�-�����u	ž�C�1�b�-�t

�	�;���t�o���r�;�u�v�o�m�-�t���-���t�o���_�b�r�;�u�r�;�u�v�o�m�-�t�9�����t���]�u�-�m���>�u�;�b�m�b�1�b�o�?���7�;�t���u�;�|�-�b�t���;�m���-�†�|�o�l�o�1�b	U�m

• ���-�-�u�|�;�m�����;�h�h�;�u�v�7�����������‹���=�†�m�7�-�7�o�u���7�;�����†�|�o�1�_�-�|

15:30 horas

SALA MADRID (Francés/Español)

Tecnología y cliente

���-�t�t���1�;�m�|�;�u�v���;�m���-�†�|�o�l�o�1�b	U�m�9���r�o�|�;�m�1�b�-�m�7�o���;�t���u�;�m�7�b�l�b�;�m�|�o���‹���t�-���1�o�m�;�Š�b	U�m���1�o�m���;�t���1�t�b�;�m�|�;

• �����;�m�o�b�|�����b�1�t�†�;�t�7���7�b�u�;�1�|�o�u���7�;���l�-�u�h�;	ž�m�]���;�����$���7�;�����†�|�o�l	U�ˆ�b�t�;�v���	���


15:30 horas

Vehículo eléctrico

SALA ROMA

�	�;�t���b�m�|�;�u�Ð�v���-���t�-���-�1�1�b	U�m�9���b�l�r�†�t�v�-�u���;�t���ˆ�;�_	��1�†�t�o���;�t�Ð�1�|�u�b�1�o���;�m���t�o�v���1�o�m�1�;�v�b�o�m�-�u�b�o�v

• ���!�b�1�-�u�7�o�����t�b�ˆ�;�b�u�-�7���=�†�m�7�-�7�o�u���‹���l�;�m�|�o�u���7�;���)�o�u�t�7���"�_�o�r�r�;�u

08:30 h. OPEN CAFÉ

09:15 h. APERTURA AUDITORIO GRUPO MUTUA

09:30h. –10:00 h. PONENCIA (Inglés/Español)
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para los concesionarios
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10:00 h. - 10:30 h. DIÁLOGO CON…

• ���-�u	ž�m���|�;�m�����u�b�m�h�7���r�u�;�v�b�7�;�m�|�;���‹�����������7�;�����-�Œ�7�-�����o�|�o�u��
Europe

10:30 h. – 11:15 h. DIÁLOGO
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sostenibilidad y cohesión social

11:15 h. - 13:15 h. WORKSHOPS / FACONAUTO LIVE 
/OPEN CAFÉ

13:15 h. – 13:45 h. ENTREGA DE PREMIOS 
“COMPROMISO” FACONAUTO

13:45 h. ESTUDIO V_CON 2024. Encuesta sobre la 
�ˆ�b�v�b	U�m���7�;���t�o�v���1�o�m�1�;�v�b�o�m�-�u�b�o�v���v�o�0�u�;���v�†�v���l�-�u�1�-�v
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España

15:00 h. FINAL DEL CONGRESO

AGENDA
DÍA 5 DE MARZO

DÍA 6 DE MARZO

WORKSHOPS 5 DE MARZO

WORKSHOPS 6 DE MARZO

11:30 horas

SALA MADRID (Inglés/Español)

���m�|�;�t�b�]�;�m�1�b�-�����u	ž�C�1�b�-�t
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•  Johan Sundstrand, CEO de Phyron AI

11:30 horas

SALA PARÍS (Francés/Español)

Vehículo de Ocasión

�$�u�-�m�v�=�o�u�l�-�u�v�;���]�u�-�1�b�-�v���-�t���(���9�����t�b�1�-�u�v�7���7�;���v�|�-�u�|�†�r���-���1�o�l�r�-	K	��-���b�m�|�;�u�m�-�1�b�o�m�-�t���o�l�m�b�1�_�-�m�m�;�t

• Juan Carlos Valle, CEO de Clicars

11:30 horas

SALA BERLÍN

Posventa
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LOS NORMAS 
AUTORREGULATORIAS 
EN EL SECTOR DE LA 
AUTOMOCIÓN:
UN BRINDIS AL SOL…
ALFREDO BRIGANTY
QVADRIGAS ABOGADOS

JURÍDICO

Las normas autorregulatorias son aquellas 
que nacen de la capacidad de las entidades, 
instituciones y organizaciones para regularse a 
sí mismas, y que se establecen a nivel colectivo, 
para disponer las pautas de conducta, la forma 
de proceder y/o los límites de las relaciones 
privadas de sus propios signatarios. 

�3�R�U���O�R���J�H�Q�H�U�D�O���F�D�U�H�F�H�Q���G�H���H�4�F�D�F�L�D���O�H�J�D�O���I�U�H�Q�W�H���D���W�H�U�F�H�U�R�V�����D�X�Q�T�X�H����
en ocasiones, están refrendadas y son recomendadas por las 
autoridades administrativas competentes. 

Por las distintas pautas de conducta que en la actualidad caracterizan a 
algunos empresarios de la automoción, considero necesario sacar del 
cajón de las frustraciones tanto el Código de Conducta o de Buenas 
Prácticas que la Asociación Europea de Fabricantes de Automóviles 
(ACEA), junto a la Asociación Japonesa (JAMA) 1,  presentaron en el 
año 2009 ante las Autoridades de la Competencia en Europa, como 
el de Buenas Prácticas Comerciales que comprometieron ANFAC, 
ANIACAM, GANVAM y FACONAUTO, en el año 2011, frente al Ministerio 
de Industria 2�����S�D�U�D���F�R�Q�4�J�X�U�D�U���G�H���F�R�P�¼�Q���D�F�X�H�U�G�R���V�X�V���R�E�O�L�J�D�F�L�R�Q�H�V��
contractuales, incluso en ausencia de obligación legal.

No pensemos que se trata de una práctica normativa excepcional, 
pues este tipo de normas proliferan en la actualidad. Recordemos, 
a modo de ejemplo, cómo en el año 2020, a consecuencia de la 
Pandemia y tras la paralización del mercado, la Asociación Europea de 
proveedores de la Industria del Automóvil (CLEPA) y la propia ACEA, 
adoptaron conjuntamente un “Código de Conducta Empresarial con 
vistas al COVID-19” para apoyar la reanudación de la producción y el 
reinicio de la actividad. 

�'�L�F�K�R���H�V�W�R�����T�X�H�G�H���F�R�Q�V�W�D�Q�F�L�D���G�H���T�X�H���Q�R���P�H���H�V�W�R�\���U�H�4�U�L�H�Q�G�R���D��
los Códigos de Conducta establecidos por los distintos grupos 
empresariales en cumplimiento de la Normativa de Compliance, 
nacidos para asegurar que sus actividades se ajustan a las leyes, 
regulaciones, normas y estándares éticos aplicables en su ámbito de 
actuación. Vengo hoy a sacar del cajón de las frustraciones dos Códigos 
de Buenas Prácticas que entraron en vía muerta por intereses de la 



1. Los miembros de la ACEA y de JAMA propugnan y se adhieren a este Código de 

Buenas Prácticas, para comprometerse a incluir ciertos principios  en los acuerdos 

con sus distribuidores y reparadores autorizados.

2. EL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS COMERCIALES PARA EL SECTOR DE 

AUTOMOCIÓN se encuentra publicado en internet. Fue suscrito por ANFAC , 

ANIACAM, FACONAUTO y GANVAM, en fecha 10 de junio de 2011, con la tutela de 

la Dirección General de Comercio Interior, dependiente del Minist erio de Industria, 

Comercio y Turismo, en la IX Legislatura.

3. Permítanme traer a colación el artículo que escribí en agosto del año 2006,  

para esta misma publicación, por entonces conocida como APEMAR, bajo el  

título: “LA CONVENIENCIA DE LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA EN EL SECTOR DE 

LA AUTOMOCIÓN”, pues la objetividad es un gran aliado. Ya entonces ponía de  

�P�D�Q�L�4�H�V�W�R���T�X�H���Q�R���H�V���G�H���U�H�F�L�E�R���T�X�H���O�R�V���
�S�L�F�R�V�����\���F�R�Q�Y�X�O�V�L�R�Q�H�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U���W�U�D�W�H�Q��

de paliarse a través de la picaresca empresarial. Como tampoco que traten 

de solventar los problemas de la Industria con cargo a un solo eslabón de la 

cadena productiva (la distribución). Dije más, y lo repito, porque sigu e siendo de 

actualidad, algunas Asociaciones se han visto perjudicadas por comp ortamientos 

y actuaciones de algunos asociados “dispersos” que, lejos de defender int ereses 

colectivos, confunden sus intereses personalísimos con los del rest o de sus 

compañeros de viaje.
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Industria y que serían de enorme utilidad, a la vista de 

los abusos que siguen caracterizando al Sector de la 

Automoción, por el desenfreno de una parte y la desidia 

y sumisión de la otra 3. 

I. EL COMPROMISO ASUMIDO POR LA ACEA 
Y POR LA JAMA ANTE LAS AUTORIDADES 
EUROPEAS. 

Corría el año 2009 cuando, con ocasión de la expiración 

del Reglamento (UE) nº 1400/2002, los Fabricantes 

de Automóviles, a través de sus Patronales, tanto la 

europea como la japonesa, procuraron la eliminación 

en los Reglamentos de Exención de cualquier alusión 

a exigencias bilaterales de naturaleza contractual. 

La fórmula que propusieron fue el establecimiento 

de un Código de Conducta, de general aplicación 

en el Sector, que supuestamente sería respetado 

por sus representados en el futuro, en el que se 

comprometían a incluir en los contratos de distribución 

�D�O�J�X�Q�D�V���V�D�O�Y�D�J�X�D�U�G�D�V�����F�R�Q���O�D���4�Q�D�O�L�G�D�G���G�H���H�T�X�L�O�L�E�U�D�U���O�D�V��

prestaciones recíprocas. 

(i) La necesidad de un preaviso de dos (2) 

años en caso de rescisión ordinaria de la 

relación mercantil, que se reduciría, al menos 

a un (1) año, cuando el proveedor estuviera 

obligado por ley o por un acuerdo especial 

a pagar una indemnización adecuada a la 

rescisión del acuerdo o fuera necesario 

reorganizar la totalidad o una parte 

sustancial de la red.

(ii) Un plazo mínimo de 5 años de duración 

para los contratos de distribución, si no eran 

�L�Q�G�H�4�Q�L�G�R�V�����S�U�R�W�H�J�L�H�Q�G�R���G�H���H�V�W�D���P�D�Q�H�U�D���O�D�V��

inversiones inherentes al establecimiento de 

la actividad.

(iii) La necesidad de motivación, objetiva 

y transparente, en caso de rescisión de 

contrato, y 

(iv) La resolución rápida de las controversias 

mediante la intervención de árbitros o 

mediadores, evitando de esta manera la 

lentitud que caracteriza a la Administración 

de Justicia.

La normativa de competencia está 
llamada a regular las pautas de 
conducta en el mercado y no las 
relaciones bilaterales entre sus 
operadores económicos

Ni que decir tiene que la rúbrica de este compromiso 

fue recibida con satisfacción por las Autoridades de 

la Competencia, ante el hartazgo generado por la 

tramitación de expedientes ajenos al comportamiento 

del mercado. Si alguna vez pensaron en la ACEA 4  que 

este mecanismo autorregulatorio iba a servir para 

hacer borrón y cuenta nueva, acertaron de plano, pues 

hay que reconocer que acabaron con las denuncias y 

con la europeización de las problemáticas surgidas en 

aquellos países donde los directivos de la Industria no 

reparaban en sus desmanes.

II. EL COMPROMISO ASUMIDO POR ANFAC, 
ANIACAM, FACONAUTO Y GANVAM, ANTE 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA.

Tamaño mecanismo fue aprovechado al poco tiempo 

en España por el propio Ministerio de Industria, 

después de la vilipendiada Ley de Economía Sostenible 

que se aprobó, a instancias de FACONAUTO y con 

Convencieron al legislador de la idoneidad de 

la propuesta, que servía para eliminar el corsé 

que sujetaba sus designios frente a las redes de 

distribución. Tenía una cierta lógica, pues la normativa 

de competencia está llamada a regular las pautas de 

conducta en el mercado y no las relaciones bilaterales 

entre sus operadores económicos. 

Mediante la rúbrica de un Código de Conducta, 

los Fabricantes se comprometieron a incluir en los 

contratos de distribución las siguientes prerrogativas:



  

4. BMW Group, DAF Trucks, Daimler Truck, Ferrari, FIAT, Ford of Europe, Gene ral 

Motors Europe, Honda Motor Europe, Hyundai Motor Europe, IVECO Group, J aguar 

Land Rover (JLR), MAN, Mercedes Benz, NISSAN, Renault Group, Porsche, PSA 

Peugeot Citroën, Scania, Toyota Motor Europe, Volkswagen y Volvo Group.

5. La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,  estableció mediante 

su Disposición Adicional decimosexta, una norma que vino a señalar que, h asta la 

�D�S�U�R�E�D�F�L�µ�Q���G�H���X�Q�D���O�H�\���H�V�S�H�F�¯�4�F�D�����H�O���U�«�J�L�P�H�Q���M�X�U�¯�G�L�F�R���D�S�O�L�F�D�E�O�H���D���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���G�H��

distribución de vehículos sería el previsto en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, s obre 

el Contrato de Agencia. 

Un mes más tarde   en su Disposición Final Cuarta, suspende y deja sin efecto la 

norma anterior y, por ende, la aplicación de la Ley del Contrato de Agencia a los  

Contratos de Distribución, otorgándole al gobierno un plazo de 6 meses pa ra 

aprobar un proyecto de ley de contratos de distribución comercial y señal ando 

que, hasta la aprobación y entrada en vigor de la Ley de contratos de distribuc ión, 

el gobierno presentaría un Código de Buenas Prácticas a las asociacione s del 

sector de la automoción en el que se contemplaría la constitución de un Comit é de 

�6�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���\���U�H�V�R�O�X�F�L�µ�Q���G�H���F�R�Q�5�L�F�W�R�V��

En cumplimiento de este mandato, se presentó en el Congreso de los Diputado s, 

el 29 de junio de 2011, un Proyecto de Ley de Contratos de Distribución para su 

aprobación. Igualmente, se presentó una propuesta de Código de Buenas P rácticas 
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escasa mayoría parlamentaria, para regular los 

contratos de distribución 5. 

Tal fue el revuelo que se montó ante la inesperada 

Disposición Adicional Decimosexta incluida en esta 

Ley, por lo visto insostenible, desde el prisma de 

la Industria, y tantas las presiones padecidas a raíz 

de su promulgación, que fue imposible la resistencia 
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Parece mentira que, teniendo claro 
las partes los principios inspiradores 
de las relaciones mercantiles entre 
sus asociados, existan a estas alturas 
quienes vayan en contra de sus 
propios postulados

• Buena fe y lealtad.

• Libertad de pactos.

• Motivación de los actos de especial 

�U�H�O�H�Y�D�Q�F�L�D���\���P�R�G�L�4�F�D�F�L�R�Q�H�V��

contractuales esenciales.

• Distribución responsable.

• Respeto de las exigencias derivadas de 

un mercado europeo integrado.

• Formalización escrita de los acuerdos.

• Reparación de los daños efectivamente 

causados.

• Compromiso de velar por la calidad y 

seguridad en el Sector.

• �%�¼�V�T�X�H�G�D���G�H���O�D���H�4�F�L�H�Q�F�L�D���\���G�L�Q�D�P�L�V�P�R��

en el Sector.

• Respeto a la legalidad y colaboración con 

las administraciones.

al conciliábulo organizado para la elaboración de 

un Código de Buenas Prácticas, como remedio in 

extremis para acabar, también de un plumazo, con 

los derechos reconocidos por el Parlamento Español 

en favor de los concesionarios de automóviles 6.

Con estos antecedentes, que datan de los años 2010 

y 2011, respectivamente, no es baladí que algunos de 

los textos contractuales redactados recientemente 

para su rúbrica por las redes, incluyan exigencias 

que se dan de bruces con los Códigos de Conducta 

y de Buenas Prácticas Comerciales que en su día se 

�Y�H�Q�G�L�H�U�R�Q���F�R�P�R���G�H�4�Q�L�W�R�U�L�R�V���\���H�M�H�P�S�O�D�U�L�]�D�Q�W�H�V��

La propuesta de Código de Buenas Prácticas 

Comerciales que suscribieron ANFAC, ANIACAM, 

FACONAUTO y GANVAM, el 10 de junio de 2011, 

estableció como principios inspiradores de sus 

relaciones mercantiles, los siguientes: 

A la vista de las experiencias más recientes, bien 
podríamos decir que el papel lo aguanta todo…

De igual manera, el Código estableció, en materia de 
condiciones contractuales, que los contratos a celebrar 
debían atenerse a los siguientes principios:

1. Principio de formalización por escrito.

2. Principio de consentimiento informado 7.

3.���3�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H���&�R�Q�4�G�H�Q�F�L�D�O�L�G�D�G��

4. Principio de cumplimiento leal 8.

5. Principio de libre consentimiento al 
procedimiento de mediación previsto en 
el Código.



Comerciales el 11 de junio de 2011. A día de hoy, catorce años después, no ha 
prosperado ninguna de estas propuestas.

6. Debo decir que, en honor a la verdad, el contenido de la Ley adolece de algún 
�H�[�F�H�V�R���T�X�H���V�L�U�Y�L�µ���S�D�U�D���M�X�V�W�L�4�F�D�U���V�X���V�X�V�S�H�Q�V�L�µ�Q���W�H�P�S�R�U�D�O�����K�D�V�W�D���W�D�Q�W�R���V�H���G�L�F�W�D�U�D��
una Ley de la Distribución.

7. Principio de consentimiento informado:  En el proceso de formación del 
contrato, las Partes se comprometen a intercambiar, con sujeción a un est ricto 
�F�R�P�S�U�R�P�L�V�R���G�H���F�R�Q�4�G�H�Q�F�L�D�O�L�G�D�G�����F�X�D�O�T�X�L�H�U���W�L�S�R���G�H���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�µ�Q���T�X�H���V�H�D���U�H�O�H�Y�D�Q�W�H��
para que cada una de ellas pueda prestar su consentimiento teniendo en cuen ta 
los riesgos empresariales respectivos. 

8. Principio de cumplimiento leal:  Las partes están de acuerdo en que todos 
aquellos daños  efectivamente causados se deberán indemnizar conforme a 
los criterios y principios sentados por la doctrina de los Tribunales de ju sticia 
españoles.  (la negrita no es nuestra, consta así en el texto del Código original)

9. �/�L�W�H�U�D�O�P�H�Q�W�H���G�L�V�S�R�Q�H�Q���T�X�H���O�D�V���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V���4�U�P�D�Q�W�H�V���S�U�R�P�R�Y�H�U�£�Q���H�O��

cumplimiento de la normativa vigente en cada momento entre sus asociado s y 
cooperarán para facilitar a las empresas proveedoras y distribuidoras, cuando as í 
los demanden, criterios de interpretación para la mejor aplicación de  las normas 
en sus relaciones contractuales, en colaboración con las Administraci ones públicas 
competentes y siempre dentro del respeto a las normas de competencia.
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Destaco el segundo y el cuarto por su verdadero 

�V�L�J�Q�L�4�F�D�G�R�����S�X�H�V���S�D�U�H�F�H���P�H�Q�W�L�U�D���T�X�H�����W�H�Q�L�H�Q�G�R��

claro las partes los principios inspiradores de las 

relaciones mercantiles entre sus asociados, existan a 

estas alturas quienes vayan en contra de sus propios 

postulados, empeñándose en imponer contratos 

de duración menor a cinco años, después de ser 

�L�Q�G�H�4�Q�L�G�R�V�����F�R�Q���U�H�V�H�U�Y�D�V���\���U�H�Q�X�Q�F�L�D�V���G�H���W�R�G�R���W�L�S�R����

sin posibilidad de negociación alguna, y advirtiendo a 

sus destinatarios del cese fulminante de quien no los 

�4�U�P�H���G�H���L�Q�P�H�G�L�D�W�R��

Sobre todo, porque este Código de Buenas Prácticas 

fue aceptado por las Patronales Sectoriales, con el 

refrendo Ministerial, para su aplicación a los contratos 

que se celebren después de su entrada en vigor… 

Permítanme, llegados a este punto, que deje a la 

malicia del lector los motivos por los que, suscrito el 

Código por las cuatro patronales sectoriales (ANFAC, 

ANIACAM, FACONAUTO y GANVAM), refrendado por 

el Ministerio de Industria, valorada positivamente la 

idoneidad de sus postulados por la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia (CNMC) en el año 

2011 y constituido incluso el Comité de Diálogo, fue 

infructuosa su escasa actividad.

Sorprende que, cinco años después, en el 2016, a 

instancias de las Patronales de la distribución, que 

seguían reivindicando el cumplimiento de lo pactado, la 

CNMC, emitiera un Dictamen desdiciéndose acerca de 

la idoneidad del Código. Lo cierto es que, de aquellas 

�M�R�U�Q�D�G�D�V���L�Q�H�O�X�G�L�E�O�H�V���S�D�U�D���P�R�G�L�4�F�D�U���O�D���Y�R�O�X�Q�W�D�G���L�Q�L�F�L�D�O��

del legislador nacional, por el atrevimiento que supuso 

el contenido de la reseñada Disposición Adicional 

decimosexta de la Ley de Economía “insostenible”, no 

queda en la actualidad más que el derecho al pataleo, y 

la memoria raquítica de unos pocos.

Lo cierto es que, de aquellas jornadas ineludibles para 

�P�R�G�L�4�F�D�U���O�D���Y�R�O�X�Q�W�D�G���L�Q�L�F�L�D�O���G�H�O���O�H�J�L�V�O�D�G�R�U���Q�D�F�L�R�Q�D�O����

por el atrevimiento que supuso el contenido de la 

reseñada Disposición Adicional decimosexta de la Ley 

de Economía “insostenible”, no queda en la actualidad 

más que el derecho al pataleo, y la memoria raquítica 

de unos cuantos.

Aparte de las lecciones aprendidas sobre la forma y 

manera de convertirlas en un brindis al sol, y de llegar 

a entender que se pergeñaron para el control de la 

distribución, cabe concluir que sólo debemos esperar 

lo que la Industria tenga por conveniente en cada 

momento, y no, precisamente, porque la realidad de 

lo que sigue aconteciendo no invite a implorar lo justo 

y necesario.

Termino, como de costumbre, recordando a mi madre, 

para satisfacción de algunos - ya lo sé - porque le estoy 

escuchando decir: No olvides que quien hace la Ley, 

hace la trampa…

Así lo veo yo, siempre con el mismo entusiasmo.  

Sorprende que cinco años 
después, en el 2016, a instancias 
de las Patronales de la distribución, 
que seguían reivindicando el 
cumplimiento de lo pactado, la 
CNMC, emitiera un Dictamen 
desdiciéndose acerca de la 
idoneidad del Código

Sólo debemos esperar lo que la 
Industria tenga por conveniente en 
cada momento, y no, precisamente, 
porque la realidad de lo que sigue 
aconteciendo no invite a implorar lo 
justo y necesario
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De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), 
para que los concesionarios puedan tratar datos de manera lícita, dicho 
tratamiento debe basarse en alguna de las bases jurídicas establecidas en el 
artículo 6. 
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automáticamente, ni su uso aplicado indebidamente 

bajo la falsa percepción de que el artículo 6(1)(f) del 

RGPD es menos restrictivo que otras bases jurídicas. 

Esta base debe aplicarse con rigor, considerando 

cuidadosamente los derechos y libertades 

fundamentales de los interesados.

Con el objetivo de promover un cambio en este enfoque, 

el Comité Europeo de Protección de Datos (CEPD) ha 

publicado la primera versión de las Directrices 1/2024, 

en las que se detalla el tratamiento de datos personales 

basado en el interés legítimo del responsable del 

tratamiento, conforme al artículo 6(1)(f) del RGPD. Según 

estas directrices, para que un tratamiento se sustente 

en esta base jurídica, deben cumplirse tres condiciones 

acumulativas:

1. La existencia de un interés legítimo  

perseguido por el responsable del tratamiento 

o por un tercero.

2. La necesidad del tratamiento  de los datos 

�S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V���S�D�U�D���D�O�F�D�Q�]�D�U���O�R�V���4�Q�H�V���D�V�R�F�L�D�G�R�V���D��

dicho interés legítimo.

3. La evaluación de los derechos y libertades 

fundamentales de los interesados,  

asegurando que no prevalezcan sobre el interés 

legítimo del responsable o de un tercero.

Al analizar la primera condición, que consiste en la 

existencia de un interés legítimo, es necesario evaluar 

si este interés es perseguido por el concesionario o por 

�X�Q���W�H�U�F�H�U�R�����D�V�¯���F�R�P�R���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���F�X�£�O���H�V���H�O��“interés” o 

�E�H�Q�H�4�F�L�R que motiva dicha acción. Es fundamental no 

confundir el �E�H�Q�H�4�F�L�R con la���
�4�Q�D�O�L�G�D�G�� del tratamiento.

La �4�Q�D�O�L�G�D�G���V�H���U�H�4�H�U�H���D�O���S�U�R�S�µ�V�L�W�R���H�V�S�H�F�¯�4�F�R���G�H�O��

tratamiento de los datos personales, es decir, la razón 

por la cual se realiza dicho tratamiento. En cambio, el 

�E�H�Q�H�4�F�L�R debe representar cualquier ventaja, ganancia 

o mejora obtenida por el concesionario o el tercero 

como resultado del tratamiento de los datos.

El CEPD, en la primera versión de su directriz, no 

establece una lista cerrada de intereses legítimos, pero 

proporciona ejemplos como el acceso a la información 

en línea, garantizar el funcionamiento continuo de sitios 

Estas incluyen, entre otras, el consentimiento explícito 
del interesado, el cumplimiento de una obligación legal, 
la ejecución de un contrato, la protección de intereses 
vitales, el cumplimiento de una misión de interés público 
o el ejercicio de poderes públicos, y el interés legítimo del 
responsable o de un tercero, siempre que no prevalezcan 
los derechos y libertades fundamentales del interesado.

Dado que la mayoría de las bases jurídicas del RGPD 
tienen requisitos explícitos para su cumplimiento, 
muchas personas perciben el interés legítimo como 
un “último recurso” para situaciones excepcionales 
o imprevistas en las que otras bases jurídicas no 
resultan aplicables. Sin embargo, este enfoque es 
erróneo, ya que el interés legítimo no debe ser elegido 

�(�O���E�H�Q�H�4�F�L�R���G�H�E�H���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�U��
cualquier ventaja, ganancia o mejora 
obtenida por el concesionario 
o el tercero como resultado del 
tratamiento de los datos 
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web de acceso público, obtener información personal 
de una persona que haya dañado la propiedad de 
otra para reclamar por daños y perjuicios, proteger la 
propiedad, la salud y la vida de los copropietarios de un 
�H�G�L�4�F�L�R�����P�H�M�R�U�D�U���X�Q���S�U�R�G�X�F�W�R���\���H�Y�D�O�X�D�U���O�D���V�R�O�Y�H�Q�F�L�D���G�H��
las personas, entre otros.

En el caso de intereses perseguidos por “un tercero”, 
algunos ejemplos incluyen:

• Formulación, ejercicio o defensa de 
reclamaciones : Un tercero puede tener 
interés en iniciar, ejercer o defender una 
reclamación.

• �'�L�Y�X�O�J�D�F�L�µ�Q���G�H���G�D�W�R�V���F�R�Q���4�Q�H�V���G�H��
transparencia y rendición de cuentas.

• �–�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�µ�Q���K�L�V�W�µ�U�L�F�D���R���F�L�H�Q�W�¯�4�F�D�� 
Incluyendo otros tipos de investigaciones que 
contribuyan al avance del conocimiento.

• Interés público general o interés de 
�X�Q���W�H�U�F�H�U�R���H�V�S�H�F�¯�4�F�R�� Los intereses 
�S�¼�E�O�L�F�R�V���J�H�Q�H�U�D�O�H�V���V�H���M�X�V�W�L�4�F�D�Q���F�R�Q�I�R�U�P�H��
al artículo 6(1)(e) o (c) del RGPD cuando 
existe una obligación legal para protegerlos. 
Si el responsable no está sujeto a dicha 
�R�E�O�L�J�D�F�L�µ�Q�����G�H�E�H���M�X�V�W�L�4�F�D�U���H�O���W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H��
datos en función de sus propios intereses 
�O�H�J�¯�W�L�P�R�V���R���G�H���W�H�U�F�H�U�R�V���H�V�S�H�F�¯�4�F�R�V�����V�L�Q���H�O�X�G�L�U��
los requisitos legales aplicables.

Es importante destacar que un interés puede 
considerarse “legítimo” sólo si cumple con los 
siguientes tres criterios acumulativos:

1. El interés se expresa de forma clara y precisa: 
�'�H�E�H���H�V�W�D�U���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�G�R���G�H���P�D�Q�H�U�D���H�V�S�H�F�¯�4�F�D��
para garantizar un equilibrio con los derechos y 
libertades fundamentales del interesado.

2. El interés es lícito: No puede contravenir las 
normativas de la Unión Europea o de los 
Estados miembros.

3. El interés es real y actual, no especulativo: 
Debe tratarse de un interés efectivo y vigente 
al momento del tratamiento, no basado en 
suposiciones o posibilidades futuras.

El último paso, consistente en la evaluación de 
los derechos y libertades fundamentales de los 
interesados,  implica una ponderación de los derechos 
�H���L�Q�W�H�U�H�V�H�V���H�Q���F�R�Q�5�L�F�W�R���T�X�H���G�H�S�H�Q�G�H�U�£�����H�Q���S�U�L�Q�F�L�S�L�R�����G�H��
�O�D�V���F�L�U�F�X�Q�V�W�D�Q�F�L�D�V���H�V�S�H�F�¯�4�F�D�V���G�H���F�D�G�D���F�D�V�R�����$�G�H�P�£�V���G�H��
evaluar la naturaleza legítima del interés perseguido por 
el responsable o por un tercero, y de analizar la necesidad 
del tratamiento, como se ha señalado anteriormente, el 
�U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H���G�H�E�H���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���\���G�H�V�F�U�L�E�L�U��

• Los intereses, derechos y libertades 
fundamentales de los interesados.

• El impacto del tratamiento en los 
interesados, considerando:

• La naturaleza de los datos que serán 
objeto de tratamiento.

•  El contexto en el que se realiza el 
tratamiento.

•  Cualquier otra consecuencia derivada del 
tratamiento.

•  Las expectativas razonables del 
interesado.

•���/�D���S�R�Q�G�H�U�D�F�L�µ�Q���4�Q�D�O���G�H���O�R�V���G�H�U�H�F�K�R�V���H��
intereses opuestos, incluyendo la posibilidad 
de mitigar aún más los efectos adversos.

Una vez que se haya establecido la existencia de un 

interés legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento o por un tercero, es necesario analizar la 

necesidad del tratamiento  de los datos personales 

�S�D�U�D���D�O�F�D�Q�]�D�U���O�R�V���4�Q�H�V���D�V�R�F�L�D�G�R�V���D���G�L�F�K�R���L�Q�W�H�U�«�V��

legítimo.

La “necesidad del tratamiento” en el RGPD no se limita 

a evaluar si resulta útil para el interés legítimo; implica 

un criterio estricto que toma en cuenta los derechos 

fundamentales y los principios de protección de datos. 

�(�V�W�R���V�L�J�Q�L�4�F�D���T�X�H���H�O���W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H�E�H���V�H�U���O�D���¼�Q�L�F�D���I�R�U�P�D��

razonable y menos restrictiva para alcanzar el interés 

perseguido. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

(TJUE) subraya que el tratamiento debe cumplir con el 

principio de minimización de datos, lo que exige que 

sea adecuado, pertinente y limitado a lo estrictamente 

necesario.

En la práctica, suele ser más sencillo para el 

concesionario en calidad de responsable del 

tratamiento demostrar la necesidad del tratamiento 

cuando persigue sus propios intereses legítimos, en 

comparación con los intereses de un tercero como por 

ejemplo la marca, ya que este último tipo de tratamiento 

es generalmente menos esperado por los interesados.

El objetivo principal es evitar un impacto 
desproporcionado y evaluar el peso de cada uno de 
estos elementos en relación con los demás.

Con la entrada en vigor del RGPD, muchas acciones 
que anteriormente se consideraban medidas de 
mitigación han pasado a ser obligaciones legales para el 
Concesionario o el responsable que haga la evaluación. 
Esto resulta esencial en la prueba de ponderación, ya 
que se presupone que el responsable cumple con los 
principios del RGPD. Por lo tanto, únicamente se valoran 
acciones que reduzcan aún más el impacto o medidas 
de mitigación que vayan más allá de las exigencias 
establecidas por el RGPD.

Nuestra recomendación para el sector de la automoción 
es que, antes de proceder con un tratamiento de 
�G�D�W�R�V�����V�H���Y�H�U�L�4�T�X�H���D�G�H�F�X�D�G�D�P�H�Q�W�H���O�D���E�D�V�H���M�X�U�¯�G�L�F�D���T�X�H��
legitima dicho tratamiento. Si se considera que la base 
jurídica aplicable es el interés legítimo , es fundamental 
realizar la evaluación de las tres condiciones descritas 
anteriormente y documentar de manera clara y 
detallada. Esta documentación debe estar disponible 
para demostrar tanto a la autoridad de control 
como a los interesados que la aplicación del interés 
legítimo prevalece sobre los derechos y libertades 
fundamentales de los interesados.  
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El saber puede repartirse sin que disminuya. La economía del conocimiento 
es la más antigua de las economías. El ser humano intercambió antes 
conocimientos que aperos de labranza o enseres. 

Algunas de las empresas con más valor en bolsa hoy, lo que venden en 

esencia es conocimiento. Países pequeños que no tienen ninguna materia 

prima que vender, exportan hoy más que naciones inmensas llenas de 

�U�H�F�X�U�V�R�V���Q�D�W�X�U�D�O�H�V�����(�O���S�R�W�H�Q�F�L�D�O���G�H���O�D���H�F�R�Q�R�P�¯�D���G�H�O���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���H�V���L�Q�4�Q�L�W�R����

�/�D���P�D�W�H�U�L�D���H�V���4�Q�L�W�D�����O�L�P�L�W�D�G�D������

Cuando se comparte materia, ésta se divide. Cuando se comparte un bien 

inmaterial, éste se multiplica. Un libro no es menos libro porque lo lean cien 

personas. Al revés, es más libro. 

Llegará un día en que estudiar y aprender sean sinónimos. Cuando se corrige 

un examen no se destaca en azul lo que está bien ni lo que hemos asimilado. 

Eso se da por hecho. Se marca en rojo lo que está mal, las carencias. Albert 

Einstein no hubiera dejado un legado de grandeza de haberse dedicado 

al ballet, seguramente una de sus debilidades. En sus propias palabras 

“Todos somos genios pero si se juzga a un pez por su habilidad para trepar 

árboles, vivirá toda su vida creyendo que es un inútil”. Crecemos con el 

condicionamiento de poner el foco más en nuestras carencias que en 

nuestras fortalezas y potencial. Así crece la insatisfacción permanente por 

encima de la sana satisfacción.  

En palabras de William Shakespeare “Sufrimos demasiado por lo poco que 

nos falta, y gozamos poco por lo mucho que tenemos”. 

Una metáfora cuenta la historia de un colegio abierto en el bosque siglos 

atrás, destinado a formar a los animales más jóvenes en todos los ámbitos. 

El primer día de clase, un pequeño conejo llega al colegio y le envían a la 

clase de correr y de saltar, ya que se le da bien y además le gusta hacerlo. 

Al llegar a casa después de las clases está tan contento que ya desea volver 

al colegio al día siguiente. Pero el segundo día, los profesores le mandan 

a clase de vuelo y de natación, algo que no se le da bien y que aborrece 

profundamente. Se siente fracasado. Llega a casa desanimado. Cuando 

les dice a sus padres que quiere dejar de ir al colegio, estos le animan a 

continuar. “Tienes que ir, porque tu futuro profesional depende de lo que te 

hayas formado en todos los ámbitos”. 

Cuando se comparte materia, ésta se divide. Cuando 
se comparte un bien inmaterial, éste se multiplica. 
Un libro no es menos libro porque lo lean cien 
personas. Al revés, es más libro  



posiblemente el más largo y también el más 
completo sobre felicidad, muestra con toda claridad 
que el indicador más determinante para predecir 
cómo envejeceremos a los largo de la vida no es el 
colesterol ni nada parecido, sino la calidad de las 
relaciones humanas que cada uno de nosotros tenga. 
A buenas relaciones, más longevidad, felicidad, vida, 
memoria y hasta salud física. Cuida la red social que 
te rodea, y ella cuidará de ti. Dentro de la cátedra 
“Mayor felicidad”, “Trece claves para ser feliz” de la 
citada universidad de Harvard, el profesor Tal Ben-
Shahar recomienda como la mejor y más completa 
manera de hallar nuestra propia felicidad: 

• La realización de algún tipo de ejercicio. 

• El agradecimiento a la vida por lo que se tiene, y 
también por lo que no se tiene y no se desearía 
tener. 

• Ser asertivo para pedir lo que queremos y decir 
lo que pensamos. 

• Gastar nuestro dinero en experiencias, no en 
objetos. 

• Enfrentarse a retos, ensanchar nuestros límites 
mentales sobre lo que es posible. 

• Esmerarse en crear bellos recuerdos. 

• Quererse y cuidarse mucho, porque tendemos a 
ser más felices cuando nos vemos bien. 

• Ayudar, ser amable y entregarme a otros 
voluntaria y compasivamente. Lo que hacemos a 
otros nos lo hacemos a nosotros mismos.  
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Ya en clase recibe horas extras de natación y vuelo 

“porque tiene que mejorar en esas áreas concretas”. 

Como su tiempo es limitado, tiene que cancelar sus clases 

de correr y saltar porque consideran que ya es bastante 

bueno y que no tiene que seguir trabajando en ellas.   

Para sobrevivir tenemos que invertir en nuestras 

debilidades y para llegar a nuestra propia cumbre, en 

nuestras fortalezas. Piensa en tus puntos fuertes, en 

lo que se te da bien, en lo que haces sin esfuerzo. En 

�H�V�D�V���£�U�H�D�V���U�D�G�L�F�D���W�X���W�D�O�H�Q�W�R�����–�G�H�Q�W�L�4�F�D���W�X�V���I�R�U�W�D�O�H�]�D�V����

Piensa cómo puedes utilizarlas más frecuentemente 

en tu vida diaria. Compártelas. En algunos sitios, al 

trabajo en equipo y al intercambio de saberes aún se 

les sigue considerando copiar. En la vida real, hoy a 

eso se le llama colaborar.  
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En algunos sitios, al trabajo en 
equipo y al intercambio de saberes 
aún se les sigue considerando 
copiar. En la vida real, hoy a eso se le 
llama colaborar   

El indicador más determinante 
para predecir cómo 
envejeceremos a los largo de la 
vida no es el colesterol ni nada 
parecido, sino la calidad de las 
relaciones humanas

Dicen que la mayoría de nosotros somos torpes 
a la hora de elegir la felicidad y muy buenos en el 
arte de amargarnos la vida y de crear problemas 
donde no los hay. ¿A qué puede deberse eso? –
podemos pensar-. Nuestro cerebro, programado para 
sobrevivir, no tiene como prioridad nuestra felicidad 
ni nuestros sueños, sino nuestra supervivencia. Y por 
ello se enfoca, concentra, agranda y memoriza mejor 
lo negativo que lo positivo. Nuestro cerebro incorpora 
una especie de “APP” (una aplicación informática 
como la que ejecutamos en nuestros teléfonos 
móviles) predictiva en el lóbulo frontal. Nos dice, por 
ejemplo, “Si como esto, enfermaré”. Es perfecta para 
manejar nuestra seguridad pero no nuestra felicidad. 
�(�V���W�H�5�µ�Q���S�D�U�D���O�R���S�R�V�L�W�L�Y�R���\���Y�H�O�F�U�R���S�D�U�D���O�R���Q�H�J�D�W�L�Y�R������

Nuestras emociones, como el miedo, la ira o la alegría, 
son brújulas primitivas. Están ahí para decirnos qué 
tenemos que hacer, como animales que somos. Nos 
acercan a cosas que nos sientan bien y nos alejan de 
otras. La pregunta es: ¿De qué sirve una brújula que 
apunta siempre al mismo sitio? De nada. Una brújula 
�W�L�H�Q�H���T�X�H���P�R�Y�H�U�V�H�����5�X�F�W�X�D�U�����V�H�³�D�O�D�U����

El llamado “estudio de Harvard” (siete décadas 
recopilando datos de historias y personas), 
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EL AUMENTO DEL 
USO DE VEHÍCULOS 
REACONDICIONADOS 
O CICLO MÚLTIPLE 
VASSILIOS DAIS
SALES DIRECTOR STRATEGIC BUSINESS DEVELOPMENT – JATO DYNAMICS LTD 

El cambio hacia una industria automotriz más sostenible está generando el 
crecimiento de modelos reacondicionados. A medida que los fabricantes de 
automóviles buscan capitalizar la innovación tecnológica y el cambio en el 
uso por parte de los clientes, estas estrategias extienden la vida útil de los 
vehículos, componentes y materiales a través de la reparación, la reutilización 
y el reacondicionamiento.

INTERESA CONOCER

El mercado de vehículos usados, que suele considerarse 
una red independiente, se está convirtiendo cada vez 
más en un elemento central de las estrategias de los 
fabricantes, especialmente en lo que respecta a los 
modelos de uso multiciclo 

En los ciclos automotrices tradicionales, los vehículos 

se fabrican para un solo propietario, antes de ser 

desguazados, con oportunidades limitadas para 

reciclar materiales. Este enfoque lineal puede generar 

�L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�V���U�H�V�L�G�X�R�V���H���L�Q�H�4�F�L�H�Q�F�L�D�V�����3�R�U���H�O���F�R�Q�W�U�D�U�L�R����

los modelos de uso de ciclos múltiples maximizan la 

vida útil de los vehículos y sus componentes, además 

de permitir una relación con el cliente a más largo 

plazo en algunos casos.

Para los fabricantes, los modelos de uso de ciclos 

múltiples representan una oportunidad para 

implementar prácticas más sostenibles y generar 

ingresos al extender la vida útil de un vehículo. 

Fomentan la participación en cada etapa del uso 

del vehículo (desde la venta inicial hasta las etapas 

�S�R�V�W�H�U�L�R�U�H�V���D���O�D���F�R�P�S�U�D�����\���V�L�J�Q�L�4�F�D���T�X�H���O�R�V���I�D�E�U�L�F�D�Q�W�H�V��

�S�X�H�G�H�Q���J�H�Q�H�U�D�U���5�X�M�R�V���G�H���L�Q�J�U�H�V�R�V���U�H�F�X�U�U�H�Q�W�H�V���D��

través de la reventa en el mercado secundario, 

los servicios de suscripción y arrendamiento, y la 

reutilización de componentes.

Los modelos de uso de ciclos 
múltiples maximizan la vida 
útil de los vehículos y sus 
componentes, además de 
permitir una relación con el 
cliente a más largo plazo en 
algunos casos 

DESBLOQUEAR EL VALOR DE LOS 
VEHÍCULOS USADOS

El mercado de vehículos usados, que suele considerarse 
una red independiente, se está convirtiendo cada vez 
más en un elemento central de las estrategias de los 
fabricantes, especialmente en lo que respecta a los 
modelos de uso multiciclo. Con la creciente demanda de 
los clientes de asequibilidad y accesibilidad, los vehículos 
usados presentan una oportunidad de atraer a nuevos 
segmentos de clientes. Los vehículos usados aprobados, 
en los que los fabricantes reacondicionan y venden 
vehículos, son un ejemplo de ello.

De manera similar, la modernización de vehículos 
usados puede extender su ciclo de vida. En estos 
casos, un fabricante de automóviles restaurará los 
vehículos a un estado casi nuevo y les agregará 
nueva tecnología para actualizarlos a los estándares 
modernos, generalmente reemplazando los motores 
de combustión interna por sistemas de propulsión 
eléctricos. Esto mejora los márgenes de ganancia en los 
mercados secundarios con una producción rápida y un 
�X�V�R���H�4�F�L�H�Q�W�H���G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V��

Varios fabricantes líderes están aprovechando el valor 
de los vehículos usados. La fábrica de renovación 
�G�H�O���*�U�X�S�R���5�H�Q�D�X�O�W�������T�X�H���D�4�U�P�D���H�V�W�D�U���
�G�H�G�L�F�D�G�D���D�O��
reacondicionamiento de vehículos usados”, es un 
ejemplo de una estrategia de reacondicionamiento 
y modernización. Su objetivo es reparar vehículos 
dañados y equipar vehículos comerciales ligeros con 
motor de combustión con baterías eléctricas. Su planta 
también permite la reparación y el reacondicionamiento 
de baterías, y el grupo pretende utilizar el 33% de 
materiales reciclados en vehículos nuevos para 2030. 
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ARRENDAMIENTO Y GESTIÓN DE LA 
DURACIÓN DE LA BATERÍA

La expansión de los vehículos eléctricos (VE) en 

segmentos de gran volumen ha llevado a un mayor 

enfoque en los servicios de renting y suscripción. 

Además de atender los objetivos de sostenibilidad, el 

renting de vehículos usados permite a los fabricantes 

de automóviles conservar la propiedad de las baterías y 

gestionar sus aplicaciones de vida primaria y secundaria.

La oferta del ID eléctrico de VW es un ejemplo de cómo 

los fabricantes buscan conservar los paquetes de 

INTERESA CONOCER

baterías en su poder durante más tiempo. El fabricante 

�G�H���D�X�W�R�P�µ�Y�L�O�H�V���D�O�H�P�£�Q���D�4�U�P�D���T�X�H���V�X�V���Y�H�K�¯�F�X�O�R�V���–�'��

podrían pasar por tres ciclos de renting, con baterías 

que duran “1.000 ciclos de carga y alrededor de 346.000 

kms recorridos (estimadas)” . El modelo de renting de 

múltiples ciclos permite una venta o contrato inicial, 

así como leasings secundarios y terciarios de vehículos 

reacondicionados, lo que genera ingresos adicionales.

Si bien los sistemas de propulsión eléctricos introducen 

complejidades en torno a la vida útil y la degradación 

de la batería, las celdas de batería de los vehículos 

eléctricos son muy valiosas y pueden conservar su valor 

después de que el vehículo original se haya depreciado. 

Los datos son fundamentales para analizar e informar 

sobre el estado de salud (SoH) de las baterías, lo que 

determina si tienen una aplicación secundaria. Cuando 

el almacenamiento de energía residual de una batería 

sigue siendo útil, se puede reutilizar (en un entorno de 

movilidad o en otro lugar) o respaldar el suministro de 

materia prima. 

El cambio al uso de ciclos múltiples también se alinea 

con los cambios en el comportamiento de los clientes. 

�&�D�G�D���Y�H�]���P�£�V�����O�R�V���F�O�L�H�Q�W�H�V���S�U�L�R�U�L�]�D�Q���O�D���5�H�[�L�E�L�O�L�G�D�G���\���O�D�V��

prácticas sostenibles sobre la propiedad del automóvil, 

Además de atender los objetivos 
de sostenibilidad, el renting 
de vehículos usados permite a 
los fabricantes de automóviles 
conservar la propiedad de las 
baterías y gestionar sus aplicaciones 
de vida primaria y secundaria 

lo que genera un mayor interés en los modelos de 
vehículo como servicio, como el arrendamiento y los 
servicios de suscripción.

CREANDO EFICIENCIAS EN LA CADENA DE 
VALOR CON EL RECICLAJE

Otra característica clave del uso de ciclos múltiples es el 
reciclaje de circuito cerrado, en el que el aluminio es un 
elemento clave. Este proceso implica recuperar y reutilizar 
�F�R�P�S�R�Q�H�Q�W�H�V���G�H���Y�H�K�̄ �F�X�O�R�V���D�O���4�Q�D�O���G�H���V�X���Y�L�G�D���¼�W�L�O�����O�R��
que reduce las emisiones de carbono y los desechos al 
mantener los recursos en el ciclo de producción.

El concepto de vehículo cero residuos y cero 
contaminación ha sido promovido por la ‘Iniciativa del 
Automóvil Circular’ , una coalición de empresas que 
incluye al Foro Económico Mundial. Como parte de la 
descarbonización de la industria, sugiere proporcionar 
una segunda vida productiva a los materiales y 
garantizar que existan estrategias internas y políticas 
más amplias para respaldar estos pasos.

Varios fabricantes de automóviles están liderando la 
transición hacia una economía circular, impulsados por 
objetivos de sostenibilidad y presiones regulatorias. 

Para los fabricantes de automóviles, 
adoptar el uso de múltiples ciclos 
�R�I�U�H�F�H���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�V���E�H�Q�H�4�F�L�R�V�����W�D�Q�W�R��
desde una perspectiva ambiental 
como comercial 

Por ejemplo, el Nissan Rogue 2021 se fabrica utilizando 
un sistema de reciclaje de circuito cerrado para piezas 
de aluminio. BMW Group está invirtiendo 10 millones 
de euros en una planta de reciclaje de baterías en 
Alemania, que se suma a su actual “Centro de reciclaje y 
desmantelamiento” , que comparte su experiencia con 
una red global y promueve la conservación de recursos 
�\���O�D���H�4�F�L�H�Q�F�L�D���H�F�R�Q�µ�P�L�F�D���H�Q���O�D���L�Q�G�X�V�W�U�L�D���D�X�W�R�P�R�W�U�L�]����

HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR

La industria automotriz ha dado pasos importantes 
hacia la adopción del reciclaje y la reutilización, y los 
principios de la economía circular están siendo cada vez 
más reconocidos por la industria. Para los fabricantes 
de automóviles, adoptar el uso de múltiples ciclos ofrece 
�L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�V���E�H�Q�H�4�F�L�R�V�����W�D�Q�W�R���G�H�V�G�H���X�Q�D���S�H�U�V�S�H�F�W�L�Y�D��
ambiental como comercial.

La capacidad de reciclar y refabricar piezas reduce la 
dependencia de las materias primas y puede reducir 
los costos generales. También proporciona una ventaja 
competitiva, ya que tanto los consumidores como los 
reguladores exigen prácticas más sostenibles.

De manera similar, al aumentar la vida útil de los 
vehículos y de los componentes, como las baterías, 
los fabricantes de equipos originales están creando 
�P�D�\�R�U�H�V���H�4�F�L�H�Q�F�L�D�V���\���5�X�M�R�V���G�H���L�Q�J�U�H�V�R�V���U�H�F�X�U�U�H�Q�W�H�V����
A medida que las opciones de uso se vuelven más 
populares y aumentan las oportunidades de asegurar 
ingresos en los mercados secundarios y terciarios, la 
adopción de modelos de uso de ciclos múltiples.   
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VEHÍCULO DE OCASIÓN

El tiempo limitado del que disponen ahora los 

concesionarios para cerrar una venta pone 

�G�H���P�D�Q�L�4�H�V�W�R���X�Q���G�H�V�D�I�¯�R���F�O�D�Y�H���H�Q���X�Q���H�Q�W�R�U�Q�R��

�D�X�W�R�P�R�Y�L�O�¯�V�W�L�F�R���P�D�U�F�D�G�R���S�R�U���G�L�4�F�X�O�W�D�G�H�V���4�Q�D�Q�F�L�H�U�D�V����

ofrecer una experiencia impecable al cliente, 

�D�S�R�\�£�Q�G�R�V�H���H�Q���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D�V���G�H���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���H�I�H�F�W�L�Y�D�V�����\����

al mismo tiempo, mantener altos niveles de rentabilidad. 

Entre las soluciones fundamentales para alcanzar este 

equilibrio, el vehículo de cortesía se ha consolidado 

como una herramienta estratégica indispensable. Pero, 

¿cómo pueden los concesionarios, especialmente en 

España, sacar el máximo provecho de esta herramienta 

mientras optimizan sus costes?

UN SERVICIO QUE SE HA CONVERTIDO EN 
UN ESTÁNDAR EXIGIDO

El uso de vehículos de cortesía es un elemento 

indispensable en los talleres de los concesionarios. Lo 

que antes era un gesto puntual para paliar las molestias 

de una reparación o revisión, hoy se ha convertido en 

un estándar exigido por los clientes y suele ofrecerse sin 

coste adicional. Ya sea para un simple cambio de aceite 

o una avería compleja, dejar al cliente sin movilidad 

resulta inconcebible.

La importancia de estos vehículos fue resaltada por un 

estudio de la startup francesa Knave.eu, que asesora 

�D���O�R�V���F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�D�U�L�R�V���H�Q���O�D���R�S�W�L�P�L�]�D�F�L�µ�Q���G�H���V�X���5�R�W�D���G�H��

cortesía. Según el estudio, estos concesionarios cuentan 

con una media de entre 10 y 11 vehículos, con tasas 

de uso que varían entre el 60 % y el 85 %. Un 45 % se 

destina a cortesía clásica, un 10 % a asistencia y un 25 

% a alquiler. Asimismo, los fabricantes impulsan esta 

oferta mediante el desarrollo de paneles RENT. Esta 

estrategia pretende convertir estos vehículos en un 

recurso económico clave para los concesionarios. Sin 

embargo, el aumento de las expectativas de los clientes 

genera importantes desafíos en términos de gestión y 

rentabilidad.

LA IMPORTANCIA DE 
LOS VEHÍCULOS DE 
CORTESÍA EN LOS 
CONCESIONARIOS DE 
AUTOMÓVILES: ENTRE 
HERRAMIENTA DE 
FIDELIZACIÓN Y DESAFÍO 
FINANCIERO

Según un estudio francés de TNS/Google, el número medio de visitas 
a los concesionarios antes de comprar un vehículo ha disminuido a 
1,9, frente a las 2,2 en 2016. 

THIBAULT SARRAZIN
FUNDADOR - BRIKKS  

Lo que antes era un gesto puntual 
para paliar las molestias de una 
reparación o revisión, hoy se ha 
convertido en un estándar exigido 
por los clientes y suele ofrecerse sin 
coste adicional 
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FIDELIZAR GRACIAS A LOS VEHÍCULOS DE 
CORTESÍA: UN ACTIVO ESTRATÉGICO

Tanto en el taller como en el área comercial, ofrecer un 

�Y�H�K�¯�F�X�O�R���G�H���F�R�U�W�H�V�¯�D���H�V���X�Q�D���H�V�W�U�D�W�H�J�L�D���G�H���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���T�X�H��

minimiza las molestias derivadas de la inmovilización 

del vehículo. Asimismo, con la incorporación de paneles 

RENT, estos vehículos se convierten en un recurso 

�F�O�D�Y�H���S�D�U�D���4�G�H�O�L�]�D�U�����D�W�U�D�\�H�Q�G�R���D���O�R�V���D�X�W�R�P�R�Y�L�O�L�V�W�D�V��

nuevamente a los concesionarios por razones distintas 

a las reparaciones. También permiten que los clientes 

prueben modelos recientes en situaciones de uso 

recreativo. En España, distribuidores como Astara 

�4�G�H�O�L�]�D�Q���D���V�X�V���F�O�L�H�Q�W�H�V���P�H�G�L�D�Q�W�H���S�U�R�S�X�H�V�W�D�V���G�H���P�R�Y�L�O�L�G�D�G��

complementaria. Un ejemplo es el servicio GoTo-Astara 

Move, lanzado tras la adquisición de GoTo Global, que 

da acceso a una variada gama de vehículos, incluidos 

modelos eléctricos. Este enfoque amplía el concepto 

clásico del vehículo de cortesía, convirtiéndolo en una 

�V�R�O�X�F�L�µ�Q���G�H���P�R�Y�L�O�L�G�D�G���5�H�[�L�E�O�H���H���L�Q�Q�R�Y�D�G�R�U�D�����'�H���H�V�W�D��

manera, no solo ofrece una opción práctica durante la 

inmovilización del vehículo, sino que también brinda a los 

clientes la posibilidad de probar nuevas alternativas de 

�P�R�Y�L�O�L�G�D�G�����P�H�M�R�U�D�Q�G�R���V�X���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���\���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q��

EL COSTO OCULTO DE LOS VEHÍCULOS DE 
CORTESÍA

�6�L�Q���H�P�E�D�U�J�R�����G�H�W�U�£�V���G�H���H�V�W�D���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D���G�H���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q��

�V�H���R�F�X�O�W�D�Q���F�R�V�W�H�V���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�R�V�����/�R�V���Y�H�K�¯�F�X�O�R�V���G�H���F�R�U�W�H�V�¯�D��

implican gastos de mantenimiento, seguros, gestión 

logística y, especialmente, inmovilización. En España, 

donde el mercado automovilístico atraviesa una fase 

de transformación, especialmente con la adopción 

de vehículos eléctricos, estos costes se incrementan 

aún más. Aunque los modelos eléctricos resultan 

más económicos en consumo y mantenimiento, 

exigen una inversión inicial considerable por parte de 

los concesionarios. Además, resulta especialmente 

complicado para los concesionarios facturar 

�¯�Q�W�H�J�U�D�P�H�Q�W�H���O�R�V���G�¯�D�V���G�H���F�R�U�W�H�V�¯�D�����\�D���V�H�D���D�O���F�O�L�H�Q�W�H���4�Q�D�O����

�D�O���I�D�E�U�L�F�D�Q�W�H���R���D���O�D�V���D�V�H�J�X�U�D�G�R�U�D�V�����O�R���T�X�H���G�L�4�F�X�O�W�D���O�D��

�U�H�F�X�S�H�U�D�F�L�µ�Q���G�H���O�R�V���F�R�V�W�H�V���\���G�H�M�D���H�O���E�D�O�D�Q�F�H���4�Q�D�Q�F�L�H�U�R���G�H��

estos vehículos casi siempre en negativo. A esto se añade 

un reto adicional: la gestión de abusos. Es frecuente que 

algunos clientes extiendan el uso de los vehículos más 

allá del periodo acordado, generando tensiones en la 

disponibilidad y sobrecostes para los concesionarios.

OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DE CORTESÍA: SOLUCIONES DISPONIBLES

Para enfrentar estos desafíos, muchos concesionarios 

apuestan hoy por soluciones de gestión innovadoras. 

Las nuevas plataformas digitales especializadas 

�I�D�F�L�O�L�W�D�Q���X�Q�D���J�H�V�W�L�µ�Q���R�S�W�L�P�L�]�D�G�D���G�H���O�D���5�R�W�D���G�H��

vehículos de cortesía. Estas herramientas centralizan 

la información, automatizan las reservas y minimizan 

los errores humanos. Un ejemplo destacado 

�H�V���.�Q�D�Y�H�����X�Q�D���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D���G�H���J�H�V�W�L�µ�Q���G�H���5�R�W�D�V��

�G�L�V�H�³�D�G�D���H�V�S�H�F�¯�4�F�D�P�H�Q�W�H���S�D�U�D���F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�D�U�L�R�V���G�H��

automóviles. También existen soluciones ofrecidas 

por arrendadoras como Sixt, entre otras. Asimismo, 

han surgido nuevas alternativas para rentabilizar 

los vehículos de cortesía, como herramientas de 

“pre-facturación” incluidas en el precio de compra 

Sin embargo, detrás de esta 
�K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D���G�H���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���V�H��
�R�F�X�O�W�D�Q���F�R�V�W�H�V���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�R�V�����/�R�V��
vehículos de cortesía implican 
gastos de mantenimiento, seguros, 
gestión logística y, especialmente, 
inmovilización 

de un vehículo nuevo o usado. De este modo, los 

clientes obtienen créditos que pueden utilizar cuando 

necesiten un vehículo de cortesía. Esta innovación 

permite monetizar los días de uso de los vehículos y 

garantiza a los concesionarios que cada cliente cubra 

su futura utilización. Este enfoque, adoptado por varios 

concesionarios españoles, presenta una doble ventaja: 

una nueva fuente de ingresos para el concesionario 

�\���P�D�\�R�U���5�H�[�L�E�L�O�L�G�D�G���S�D�U�D���H�O���F�O�L�H�Q�W�H�����$�G�H�P�£�V�����H�V�W�R�V��

créditos de movilidad no se limitan exclusivamente 

a vehículos de reemplazo. También brindan acceso 

a servicios de movilidad alternativa, como el alquiler 

�G�H���E�L�F�L�F�O�H�W�D�V���H�O�«�F�W�U�L�F�D�V���R���V�F�R�R�W�H�U�V�����(�V�W�D���G�L�Y�H�U�V�L�4�F�D�F�L�µ�Q��

responde a las expectativas de los clientes y alinea a los 

concesionarios con prácticas de movilidad sostenible, 

ampliando sus fuentes de ingresos.

PERSPECTIVAS DE FUTURO: ENTRE 
INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

Con la transición ecológica y las nuevas normativas 

europeas, especialmente la normativa CAFE (Corporate 

Average Fuel Economy), los concesionarios españoles 

deberán continuar innovando para integrar los vehículos 

de cortesía en una estrategia sostenible y rentable. 

Esto podría implicar: La implementación de “packs de 

Los concesionarios españoles deberán continuar innovando para 
integrar los vehículos de cortesía en una estrategia sostenible y rentable. 
Esto podría implicar: La implementación de “packs de movilidad” que 
conviertan los vehículos de cortesía en una oportunidad económica 

movilidad” que conviertan los vehículos de cortesía 
en una oportunidad económica, proporcionando un 
�D�F�F�H�V�R���V�L�P�S�O�L�4�F�D�G�R���D���O�R�V���F�O�L�H�Q�W�H�V���\���J�H�Q�H�U�D�Q�G�R���L�Q�J�U�H�V�R�V��
adicionales para los concesionarios. El fomento de 
asociaciones con actores locales de movilidad compartida.

CONCLUSIÓN: UN EQUILIBRIO POR LOGRAR
Los vehículos de cortesía siempre han desempeñado 
un papel central en los concesionarios, tanto en España 
como en Europa. Aunque suponen un coste considerable, 
�W�D�P�E�L�«�Q���F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H�Q���X�Q�D���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D���H�4�F�D�]���S�D�U�D��
�4�G�H�O�L�]�D�U���F�O�L�H�Q�W�H�V���\���P�H�M�R�U�D�U���V�X���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�����+�R�\�����J�U�D�F�L�D�V���D��
soluciones innovadoras, que promueven la integración 
de “packs de movilidad” en los concesionarios, estos 
vehículos se transforman en una nueva fuente de 
ingresos adicionales.  
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BBVA RESEARCH

Las perspectivas de crecimiento de la 
economía española son favorables. 

Aunque el INE no lo publicará hasta el 29 de enero, 

prevemos que el aumento del PIB haya superado 

el 3 % en 2024, seis décimas más de lo esperado en 

agosto debido a la evolución positiva del consumo, 

tanto privado como público, y de la creación de 

empleo. Durante los próximos meses, el avance de 

la actividad continuará en un entorno condicionado 

�S�R�U���G�R�V���S�H�U�W�X�U�E�D�F�L�R�Q�H�V���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�D�V�����3�R�U���X�Q���O�D�G�R����

�O�D���'�$�1�$���G�H���4�Q�D�O�H�V���G�H���R�F�W�X�E�U�H�����3�R�U���R�W�U�R�����O�R�V���F�D�P�E�L�R�V��

que previsiblemente se producirán en la política 

arancelaria de los EE. UU. en 2025. Ambos factores 

podrían moderar el crecimiento hasta el 2,3 % en 

�����������\���H�O���������������H�Q���������������&�R�Q���W�R�G�R�����O�D�V���F�L�I�U�D�V���G�H�4�Q�L�W�L�Y�D�V��

dependerán de la respuesta de política económica, la 

�H�Y�R�O�X�F�L�µ�Q���G�H���O�D���F�R�P�S�H�W�L�W�L�Y�L�G�D�G�����T�X�H���V�H���E�H�Q�H�4�F�L�D�U�D���G�H��

la caída prevista del precio del petróleo y el incremento 

de la oferta de energía renovable–, la recuperación 

del sector agroalimentario – causada por el repunte de 

las precipitaciones– y el comportamiento de la demanda 

doméstica, apoyada por el descenso de los tipos de interés y el 

dinamismo del mercado de trabajo.

La contribución de la demanda interna al crecimiento 
escaló en 2024, impulsada por incremento del 
consumo de servicios y bienes duraderos, y 
compensó la reducción de la demanda externa neta. 
El cambio en las preferencias de los hogares desde 2020, la 

recuperación de su renta bruta disponible –favorecida por el 

aumento sostenido de la ocupación–, la disminución del coste 

�G�H���4�Q�D�Q�F�L�D�F�L�µ�Q�����\�����S�R�U���W�D�Q�W�R�����G�H���O�D�V���F�D�U�J�D�V���4�Q�D�Q�F�L�H�U�D�V�����\���O�D��

caída moderada de su tasa de ahorro han incentivado el gasto 

familiar. El consumo público también respaldó la demanda 

doméstica debido al ascenso de la remuneración de los 

asalariados, sobre todo en las comunidades autónomas.

Las exportaciones también avanzaron a pesar del 
estancamiento económico de algunos de nuestros 
principales socios comerciales, como Alemania y 
Francia, y de los problemas estructurales en sectores 
clave.  Las ventas de bienes al exterior crecieron un 1,3 % hasta 

septiembre de 2024. Esto es el resultado de dos fuerzas que se 

contraponen: el ajuste que sufre el sector automotriz frente a 

la ganancia de competitividad de aquellas empresas que han 

aprovechado los cambios que se han registrado desde el inicio 

de la pandemia o que recuperan capacidad de producción 

gracias al abaratamiento de los costes, como las alimentarias, 

farmacéuticas y químicas. El buen comportamiento de la 

mayor parte de los componentes de la demanda contrastó 

con la debilidad persistente de la inversión pese a la vigencia 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La recuperación de su renta bruta disponible, 
�O�D���G�L�V�P�L�Q�X�F�L�µ�Q���G�H�O���F�R�V�W�H���G�H���4�Q�D�Q�F�L�D�F�L�µ�Q�����\���O�D��
caída moderada de su tasa de ahorro han 
incentivado el gasto familiar 
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que revierta parte de las ganancias que ha traído la 

globalización sobre familias y empresas.

Un incremento de los aranceles del 10 % a las 
importaciones de EE. UU. provenientes de la 
Unión Europea podría restar más de un 1 % al PIB 
de la eurozona durante los próximos dos años 
respecto al escenario en ausencia del shock.  El 

�U�H�V�X�O�W�D�G�R���4�Q�D�O���G�H�S�H�Q�G�H�U�£���W�D�Q�W�R���G�H�O���P�R�P�H�Q�W�R���H�Q���H�O���T�X�H��

se adopte la medida como de la magnitud de la subida 

�T�X�H���4�Q�D�O�P�H�Q�W�H���V�H���D�S�U�X�H�E�H���\���G�H���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V���H�Q���O�R�V���T�X�H���V�H��

focalice. La diferente exposición a la economía americana 

supondrá que las consecuencias sean heterogéneas 

por países. Por ejemplo, el efecto en el PIB de España 

sería inferior al del conjunto de la eurozona dada la 

menor importancia del comercio de bienes con EE.UU.

Algunos factores compensarán parcialmente 
las consecuencias negativas sobre la 

economía española de la DANA y el avance 

del proteccionismo. En primer lugar, se espera 

�T�X�H���O�D���W�U�D�Q�V�L�F�L�µ�Q���K�D�F�L�D���L�Q�5�D�F�L�R�Q�H�V���P�£�V���H�Q���O�¯�Q�H�D���F�R�Q��

�H�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���4�M�D�G�R���S�D�U�D���H�O���F�R�Q�M�X�Q�W�R���G�H���O�D���H�X�U�R�]�R�Q�D���V�H��

consolide, dada la corrección esperada del precio 

del petróleo y la penetración creciente de las fuentes 

renovables en la producción energética. En segundo 

�O�X�J�D�U�����H�O���4�Q���G�H���O�D���V�H�T�X�¯�D���H�Q���Y�D�U�L�D�V���]�R�Q�D�V���G�H���L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D��

para la producción agroalimentaria adelanta un ajuste 

en precios relativos. Conforme el año hidrológico se 

ha ido normalizando, y se ha potenciado un proceso 

de automatización de labores junto con un cambio 

hacia cultivos menos intensivos en el uso de agua 

y mano de obra, también lo ha hecho la actividad 

agrícola. En tercer lugar, la renta disponible de las 

�I�D�P�L�O�L�D�V���D�X�P�H�Q�W�D�U�£���P�£�V���T�X�H���O�D���L�Q�5�D�F�L�µ�Q���W�D�Q�W�R���S�R�U��

el crecimiento de los salarios como por la creación 

prevista de empleo (2,0 % en 2025 y del 1,8 % en 2026).

Además, el cambio en las perspectivas sobre la política 

monetaria contribuirá a impulsar el gasto de los 

hogares.   
1. Desde la semana posterior a la DANA, BBVA Research publica un observatorio con distintos indicadores para hacer seguimiento de la actividad 
económica en las zonas más afectadas. Véase BBVA Research (2024): “DANA: seguimiento en tiempo real del impacto económico”. BBVA.

�/�D���'�$�1�$���W�H�Q�G�U�£���U�H�S�H�U�F�X�V�L�R�Q�H�V���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�D�V��
sobre el crecimiento de la provincia de 
Valencia en 2025, pero moderadas en el de 
la economía española .1 El análisis agregado y 

anonimizado de las compras con tarjetas emitidas 

por BBVA o en TPV de BBVA apunta a que el gasto 

presencial realizado en la provincia de Valencia 

retrocedió un 14% interanual durante la semana del 

29 de octubre al 4 de noviembre. La caída supuso 

un deterioro de más de 20 puntos porcentuales 

(pp) respecto al observado en el resto de España, 

y contrasta con la evolución en las dos semanas 

anteriores, cuando dicha diferencia, aunque negativa, 

era inferior a 3 pp. El detalle por código postal 

indica que los efectos fueron sobresalientes en las 

localidades más afectadas, con una contracción 

del gasto de entre el 80% y el 100% interanual. 

No obstante, desde mediados de noviembre, la 

mayoría de los indicadores evidencian una mejora 

de la actividad económica . En particular, los datos 

de gasto en la provincia de Valencia mostraron, por 

primera vez desde la catástrofe, un diferencial de 

crecimiento positivo con el resto de España.

A partir del estudio de eventos similares, como la riada 

de Bilbao de 1983 o la de Murcia de 2019, estimamos 

que el impacto sobre la actividad económica en 

España apenas alcanzaría una décima en 2024 y entre 

una y cuatro décimas en 2025. La recuperación 

de las zonas más afectadas dependerá de la 

�H�4�F�D�F�L�D���\���V�X�4�F�L�H�Q�F�L�D���G�H���O�D�V���S�R�O�¯�W�L�F�D�V���S�¼�E�O�L�F�D�V��

adoptadas.  Para garantizarla, es necesaria una 

coordinación excelente entre administraciones 

públicas, así como un seguimiento en tiempo real que 

permita su evaluación y ajuste, si procede. A medio 

plazo, hay evidencia de que las zonas afectadas por 

catástrofes en países desarrollados pueden mejorar 

sus perspectivas económicas si las medidas de 

reconstrucción son adecuadas, el apoyo se centra 

en los grupos más vulnerables y se aprovecha para 

hacer un redireccionamiento de recursos hacia la 

acumulación de capital físico más productivo que el 

previamente existente.

Las perspectivas hacia delante dependerán, 
en buena medida, de los cambios que se 
produzcan en la política comercial a nivel 
mundial . La nueva presidencia de los EE. UU. 

podría establecer un aumento generalizado de los 

aranceles. En particular, las áreas con las que la 

economía americana tiene un desequilibrio comercial 

pueden verse especialmente afectadas. Entre las 

principales están China y la Unión Europea. Si la 

nueva administración cumple con su promesa de 

elevar los costes de las importaciones procedentes de 

estas regiones, no es descartable que las economías 

afectadas respondan con medidas similares. El 

mayor riesgo es el de entrar en una guerra comercial 

A medio plazo, hay evidencia de que las zonas 
afectadas por catástrofes en países desarrollados 
pueden mejorar sus perspectivas económicas si las 
medidas de reconstrucción son adecuadas
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El sector de la automoción en España está viviendo 
una auténtica revolución digital.   

LA RENTABILIDAD EN JUEGO: UN DESAFÍO 
CONSTANTE

La rentabilidad de los concesionarios en España ha 

�F�D�¯�G�R���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�R�V���¼�O�W�L�P�R�V���D�³�R�V�����6�H�J�¼�Q���X�Q��

informe de Snap-on, la rentabilidad media se redujo 

al 0,79% en septiembre de 2024, con un alarmante 

34,5% operando en pérdidas. En este escenario, áreas 

como la posventa, que representan hasta el 40% de los 

�E�H�Q�H�4�F�L�R�V���W�R�W�D�O�H�V�����V�H���F�R�Q�Y�L�H�U�W�H�Q���H�Q���S�L�O�D�U�H�V���H�V�W�U�D�W�«�J�L�F�R�V��

para la supervivencia del negocio.

Además, la competencia con talleres independientes, 

proveedores digitales y empresas emergentes de 

movilidad eléctrica exige una adaptación constante. 

Aquellos que no adopten nuevas tecnologías corren el 

riesgo de quedarse atrás.

El marketing predictivo, impulsado 
por la IA, analiza grandes volúmenes 
�G�H���G�D�W�R�V���S�D�U�D���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���S�D�W�U�R�Q�H�V��
de comportamiento y anticipar 
necesidades  

MARKETING PREDICTIVO: 
EL MOTOR DEL ÉXITO PARA 
LOS CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOCIÓN EN ESPAÑA

En un mercado cada vez más competitivo y con 
consumidores más exigentes, los concesionarios 
deben adaptarse rápidamente a las nuevas tecnologías 
para seguir siendo relevantes. Aquí es donde entra el 

marketing predictivo: una herramienta poderosa que, 
�J�U�D�F�L�D�V���D���O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O�����–�$�������S�H�U�P�L�W�H���D�Q�W�L�F�L�S�D�U��
las necesidades de los clientes, personalizar estrategias 
�G�H���Y�H�Q�W�D�V���\���4�G�H�O�L�]�D�U���X�V�X�D�U�L�R�V���G�H���P�D�Q�H�U�D���H�I�H�F�W�L�Y�D��

MARKETING PREDICTIVO: ANTICIPARSE 
PARA GANAR

El marketing predictivo, impulsado por la IA, 

analiza grandes volúmenes de datos para 

�L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���S�D�W�U�R�Q�H�V���G�H���F�R�P�S�R�U�W�D�P�L�H�Q�W�R���\���D�Q�W�L�F�L�S�D�U��

necesidades. Aunque en España el 80% de los 

concesionarios ya ha implementado estrategias de 

marketing digital, muchos todavía no aprovechan al 

máximo el potencial de la experiencia digital para 

sus clientes, según datos de Faconauto. 

Sin embargo, un estudio de Accenture revela que 

el 71% de los consumidores estaría dispuesto a 

gastar más en posventa si la experiencia fuese 

�P�£�V���S�H�U�V�R�Q�D�O�L�]�D�G�D�����(�V�W�H���G�D�W�R���S�R�Q�H���G�H���P�D�Q�L�4�H�V�W�R��

la necesidad de adoptar herramientas avanzadas 

de marketing predictivo para optimizar no solo las 

ventas, sino también la experiencia global del cliente.

En un mercado cada vez más competitivo, los 

concesionarios que no integren estas tecnologías 

corren el riesgo de quedarse atrás. La inteligencia 

�D�U�W�L�4�F�L�D�O���Q�R���V�R�O�R���I�D�F�L�O�L�W�D���O�D���F�U�H�D�F�L�µ�Q���G�H���F�D�P�S�D�³�D�V��

�P�£�V���H�4�F�D�F�H�V�����V�L�Q�R���T�X�H���W�D�P�E�L�«�Q���S�H�U�P�L�W�H���R�I�U�H�F�H�U��

experiencias personalizadas que los consumidores 

valoran. Esta combinación de precisión y cercanía se 

traduce en un mayor volumen de ventas, una mejor 

�4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���\�����H�Q���¼�O�W�L�P�D���L�Q�V�W�D�Q�F�L�D�����X�Q���F�U�H�F�L�P�L�H�Q�W�R��

sostenible.

OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS: MÁS 
RESULTADOS CON MENOS ESFUERZO

�8�Q�R���G�H���O�R�V���J�U�D�Q�G�H�V���E�H�Q�H�4�F�L�R�V���G�H�O���P�D�U�N�H�W�L�Q�J���S�U�H�G�L�F�W�L�Y�R��

es su capacidad para optimizar recursos. En el 

�V�H�F�W�R�U���G�H���O�D���D�X�W�R�P�R�F�L�µ�Q�����H�V�W�R���V�L�J�Q�L�4�F�D���F�R�Q�H�F�W�D�U���F�R�Q��

los clientes adecuados en el momento en el que te 

necesitan.

La implementación de IA en los concesionarios 

�S�H�U�P�L�W�H���D�X�W�R�P�D�W�L�]�D�U���W�D�U�H�D�V���F�R�P�R���O�D���F�O�D�V�L�4�F�D�F�L�µ�Q��

de leads y la segmentación de clientes, liberando 

a los equipos de ventas para concentrarse en las 

oportunidades más valiosas. Además, la integración 

de estas herramientas facilita la gestión de 

campañas multicanal, desde correos electrónicos 

hasta redes sociales, asegurando mensajes 

coherentes y efectivos.

La integración de inteligencia predictiva puede incre -

mentar la tasa de conversión en un 22,66% promedio. 

�(�V�W�H���D�X�P�H�Q�W�R���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�R���Q�R���V�R�O�R���P�H�M�R�U�D���O�D�V���F�L�I�U�D�V���G�H��

�Y�H�Q�W�D�V�����V�L�Q�R���T�X�H���W�D�P�E�L�«�Q���U�H�I�X�H�U�]�D���O�D���F�R�Q�4�D�Q�]�D���G�H���O�R�V��

clientes, creando relaciones a largo plazo.



Los clientes no solo quieren ofertas relevantes, sino también 
comunicaciones que se ajusten a sus necesidades y preferencias. 
�(�O���X�V�R���G�H���P�D�U�N�H�W�L�Q�J���S�U�H�G�L�F�W�L�Y�R���S�H�U�P�L�W�H���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���S�D�W�U�R�Q�H�V���G�H��
comportamiento que facilitan la creación de estrategias más 
enfocadas
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�/�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���H�P�H�U�J�H���F�R�P�R��
una herramienta crucial para anticipar 
las necesidades de mantenimiento, 
optimizar operaciones y reforzar la 
relación con el cliente 

Imagina ser un cliente al que le salta la alarma de nivel 
de aceite bajo, y que ese mismo día recibas un email 
�F�R�Q���R�I�H�U�W�D���S�D�U�D���F�D�P�E�L�R���G�H���D�F�H�L�W�H���\���4�O�W�U�R�V���H�Q���W�X���W�D�O�O�H�U���G�H��
�F�R�Q�4�D�Q�]�D�����(�V�W�R���H�V���S�R�V�L�E�O�H���J�U�D�F�L�D�V���D���O�D�����L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O��
, que analiza los datos del tipo de coche de cada cliente, el 
historial de facturas, el kilometraje medio por año realiza -
do por cada cliente, y te da toda la información necesaria 
para crear campañas a medida como la del ejemplo. 

POSVENTA: UN PILAR ESTRATÉGICO 
IMPULSADO POR IA
La posventa ha sido durante mucho tiempo un pilar 
fundamental para la rentabilidad en el sector de la 
�D�X�W�R�P�R�F�L�µ�Q�����J�H�Q�H�U�D�Q�G�R���K�D�V�W�D���H�O�����������G�H���O�R�V���E�H�Q�H�4�F�L�R�V��
totales, gracias a los servicios de mantenimiento y 
reparación que no solo aportan ingresos directos, 
�V�L�Q�R���T�X�H���W�D�P�E�L�«�Q���I�R�U�W�D�O�H�F�H�Q���O�D���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���G�H�O���F�O�L�H�Q�W�H����
�6�L�Q���H�P�E�D�U�J�R�����O�D���H�O�H�F�W�U�L�4�F�D�F�L�µ�Q�����O�D���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G���\��
�O�D���G�L�J�L�W�D�O�L�]�D�F�L�µ�Q���H�V�W�£�Q���U�H�G�H�4�Q�L�H�Q�G�R���H�V�W�H���H�V�S�D�F�L�R����
convirtiéndolo en un terreno estratégico para 
fabricantes y concesionarios. 

�(�Q���H�V�W�H���F�R�Q�W�H�[�W�R�����O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���H�P�H�U�J�H���F�R�P�R��
una herramienta crucial para anticipar las necesidades 
de mantenimiento, optimizar operaciones y reforzar la 

relación con el cliente. Recordatorios automatizados de 
revisiones, promociones personalizadas en neumáticos 
o descuentos en accesorios son solo algunos ejemplos 
de cómo estas tecnologías mejoran la experiencia del 
cliente y aumentan los ingresos del concesionario. 
Según datos de MotorK, las campañas de posventa 
impulsadas por IA logran tasas de conversión a factura 
del 8% al 10%, lo que se traduce en un incremento 
del 25% al 30% en servicios de posventa y ventas 
de accesorios atribuidos online (Fuente: Predictive 
Intelligence Benchmark Report).

PERSONALIZACIÓN: LA CLAVE PARA 
FIDELIZAR AL CLIENTE
La personalización se ha convertido en una demanda 
clave de los consumidores modernos. Según 

datos de McKinsey, más de tres cuartas partes de 
los consumidores (76%) consideran que recibir 
comunicaciones personalizadas es un factor clave para 
�G�H�F�L�G�L�U�V�H���S�R�U���X�Q�D���P�D�U�F�D�����\���H�O�����������D�4�U�P�D���T�X�H���H�V�W�H���W�L�S�R���G�H��
contenido aumenta su predisposición a volver a comprar. 

En el ámbito de la automoción, esta tendencia es 
aún más pronunciada. Los clientes no solo quieren 
ofertas relevantes, sino también comunicaciones que 
se ajusten a sus necesidades y preferencias. El uso 
�G�H���P�D�U�N�H�W�L�Q�J���S�U�H�G�L�F�W�L�Y�R���S�H�U�P�L�W�H���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���S�D�W�U�R�Q�H�V��
de comportamiento que facilitan la creación de 
estrategias más enfocadas.

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y DATOS: UNA 
OPORTUNIDAD ÚNICA
�/�D���H�O�H�F�W�U�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H���O�R�V���Y�H�K�¯�F�X�O�R�V���\���O�D���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G��
están transformando el mercado de repuestos, 
presentando tanto retos como oportunidades. Las 
actualizaciones inalámbricas (OTA) y los diagnósticos 
remotos reducen la necesidad de mantenimiento, 
pero abren la puerta a servicios más complejos. Un 
estudio de BCG, “At the Crossroads: The European 
Aftermarket in 2035”, prevé que, aunque el mercado 
crecerá, su ritmo se desacelerará después de 2025 
debido a la menor necesidad de mantenimiento en 
vehículos eléctricos y la disminución de accidentes 
gracias a las tecnologías de asistencia a la conducción 
(ADAS). A pesar de ello, los datos generados por cada 
kilómetro recorrido y cada carga realizada permiten a 
los concesionarios anticiparse a las necesidades de los 
conductores y ofrecer servicios personalizados.

�/�D�V���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D�V���G�H���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O���V�R�Q���F�O�D�Y�H��
para procesar estos datos en tiempo real. Con ellas, 
el marketing predictivo puede transformar la relación 
entre las empresas y los conductores, facilitando 
la creación de campañas más personalizadas y 
�U�H�O�H�Y�D�Q�W�H�V�����D�G�H�P�£�V���G�H���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�H�V���G�H��

venta cruzada, como promociones de mantenimiento 

preventivo, y segmentar a los clientes según sus 

intereses y hábitos.

CASOS DE ÉXITO: CONCESIONARIOS QUE YA 
ESTÁN APROVECHANDO LA IA

Varios concesionarios en todo el mundo han dado un 

paso adelante implementando soluciones basadas 

�H�Q���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���D�U�W�L�4�F�L�D�O�����(�V�W�D�V���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D�V���Q�R���V�R�O�R��

�D�\�X�G�D�Q���D���L�G�H�Q�W�L�4�F�D�U���D���O�R�V���F�O�L�H�Q�W�H�V���P�£�V���S�U�R�S�H�Q�V�R�V���D��

comprar, sino que también mejoran la experiencia 

�J�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���F�O�L�H�Q�W�H�����D�X�P�H�Q�W�D�Q�G�R���O�D���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q��

Un ejemplo es el caso de la red de concesionarios 

Toyota en Francia, que gracias a una solución de 

marketing predictivo, lograron aumentar su tasa de 

conversión en un 9,59 % gracias a la personalización 

�E�D�V�D�G�D���H�Q���–�$�����(�V�W�H���H�Q�I�R�T�X�H���Q�R���V�R�O�R���E�H�Q�H�4�F�L�D���D�O��

negocio, sino que también establece una relación de 

�F�R�Q�4�D�Q�]�D���\���O�H�D�O�W�D�G���F�R�Q���O�R�V���F�O�L�H�Q�W�H�V��

CONCLUSIÓN: ¿ESTÁS PREPARADO PARA EL 
CAMBIO?

El marketing predictivo no es una moda pasajera, sino 

una necesidad estratégica para los concesionarios 

que buscan mantenerse relevantes en un mercado en 

constante evolución. Adoptar estas herramientas no solo 

�P�H�M�R�U�D���O�D���H�4�F�L�H�Q�F�L�D���R�S�H�U�D�W�L�Y�D�����V�L�Q�R���T�X�H���W�D�P�E�L�«�Q���H�V�W�D�E�O�H�F�H��

nuevos estándares en la experiencia del cliente.

Con la IA, los concesionarios pueden transformar la 

manera en que interactúan con sus clientes, desde 

�O�D���F�D�S�W�D�F�L�µ�Q���L�Q�L�F�L�D�O���K�D�V�W�D���O�D���4�G�H�O�L�]�D�F�L�µ�Q���H�Q���S�R�V�Y�H�Q�W�D����

En un entorno donde cada punto de contacto cuenta, 

el marketing predictivo es la clave para asegurar un 

futuro exitoso y sostenible para los concesionarios en 

España. ¿Estás preparado para aprovechar todo su 

potencial?  
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2024 ha sido un año intenso en lo referente a la gestión de las relaciones 
laborales. Desde la promulgación de nueva normativa hasta las 
interpretaciones novedosas de los Tribunales de Justicia, los cambios que se 
han sucedido han sido no sólo importantes, sino que en algunos casos han 
�S�U�R�G�X�F�L�G�R���D�X�W�«�Q�W�L�F�R�V���V�H�¯�V�P�R�V�����F�R�Q���R�E�O�L�J�D�F�L�µ�Q���G�H���P�R�G�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H���S�U�R�W�R�F�R�O�R�V���\��
de los criterios y las formas de actuación de los concesionarios.

REVOLUCIÓN EN LAS 
RELACIONES LABORALES 
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Y, siendo objetivamente realista, la situación a futuro 

no invita al optimismo. En 2025 el Tribunal Supremo 

tiene que pronunciarse sobre la interpretación de 

cuestiones fundamentales para nuestro sistema de 

relaciones laborales, que pueden volver a sacudir 

éstas. Por su parte, el legislador ya está anunciando 

cambios de calado para este mismo año; cambios que 

se anticipan mediante globos sonda y cuya previsión 

actual puede no tener nada que ver con lo que en 

su momento se publique en el BOE, creando aún 

más confusión en la ciudadanía. De ello podemos 

dar fe los abogados, que cada vez tenemos que 

resolver más consultas por situaciones legales que se 

anuncian como inminentes pero que, en la práctica, 

no se encuentran en vigor (véase, como ejemplo, la 

anunciada reducción de jornada laboral a 37,5 horas 

semanales, de la cual lleva meses hablándose, cuya 

implantación parecía inminente, sobre la cual ya se nos 

piden dictámenes e informes para su aplicación, pero 

�T�X�H���O�D���S�U�R�S�L�D���0�L�Q�L�V�W�U�D���K�D���D�4�U�P�D�G�R���T�X�H���Q�R���H�Q�W�U�D�U�¯�D���H�Q��

vigor antes de diciembre de 2025).

A modo de escueto resumen, dado que cada cuestión 

que voy a citar, por sí sola, abarcaría varias páginas, 

cito a continuación algunos de los pronunciamientos y 

�Q�R�Y�H�G�D�G�H�V���P�£�V���V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�R�V���G�H�������������\���G�H���O�R�V���T�X�H���V�H��

esperan para 2025, sin perjuicio de las novedades que 

puedan sobrevenir en el día a día legislativo.

En 2024 el Tribunal Supremo ha 
aclarado algunas cuestiones 
�V�L�J�Q�L�4�F�D�W�L�Y�D�V��

1. NECESIDAD DE AUDIENCIA PREVIA EN LOS 

DESPIDOS DISCIPLINARIOS.

La Sentencia 1250/2024, de 18 de noviembre, dictada 

�S�R�U���H�O���7�U�L�E�X�Q�D�O���6�X�S�U�H�P�R���H�Q���8�Q�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H���'�R�F�W�U�L�Q�D�����K�D��

concluído que, por aplicación directa del artículo 7 del 

Convenio nº 188 de la Organización Internacional del 

Trabajo, la empresa está obligada a dar audiencia previa 

al trabajador con carácter previo a efectuar un despido 

�G�L�V�F�L�S�O�L�Q�D�U�L�R�����D���4�Q���G�H���T�X�H���S�X�H�G�D���G�H�I�H�Q�G�H�U�V�H���G�H���O�R�V��

cargos formulados contra él.

Si bien cabe alguna mínima excepción genérica sujeta 

a interpretación (aquellos casos en que no pueda 

pedirse razonablemente al empleador), se trata de un 

nuevo requisito formal que ha de ser respetado para no 

perjudicar el despido.

Uno de los problemas que se plantea es que el Tribunal 

�6�X�S�U�H�P�R���Q�R���G�H�4�Q�H���H�Q���T�X�«���F�R�Q�V�L�V�W�H���H�[�D�F�W�D�P�H�Q�W�H���O�D��

audiencia previa, ni indica si puede producirse justo 

antes del despido, si ha de ser o no por escrito, si ha 

de darse un tiempo al trabajador para que realice 

alegaciones (a modo de expediente contradictorio),… 

No hay más información.

En 2025 el Tribunal Supremo 
tiene que pronunciarse sobre 
la interpretación de cuestiones 
fundamentales para nuestro sistema 
de relaciones laborales 

Bienvenidos sean los cambios, siempre que estos 
sean positivos y acompasados con la realidad. Pero 
parece que no es el caso, sino que, como por desgracia 

parece haberse convertido en habitual, han servido 
para mantener la inseguridad jurídica y crear nuevas 
obligaciones (cómo no) para los concesionarios.
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Existe el riesgo de que el trabajador trate de blindarse 
si se le concede plazo para realizar alegaciones; pero, 
�H�Q���P�L���R�S�L�Q�L�µ�Q�����H�V�W�D���D�F�F�L�µ�Q���G�H�E�H�U�¯�D���V�H�U���F�D�O�L�4�F�D�G�D���F�R�P�R��
de mala fe, toda vez que sería una reacción ante la 
alta probabilidad de un despido y no un ejercicio libre 
de derechos por una necesidad de conciliación, no 
discriminación, etc.

Si bien esta obligación únicamente es exigible a los 
despidos efectuados a partir del 18 de noviembre de 
2024, la inseguridad está creada. El consejo es utilizar 
siempre un criterio de prudencia.

2. LOS TRIBUNALES NO PUEDEN ELEVAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO IMPROCEDENTE.

Se planteaba la cuestión de que los Juzgados o 
Tribunales pudiesen establecer indemnizaciones 
superiores a los 45/33 días al año, con motivo de 
la declaración de improcedencia del despido. La 
�L�Q�G�H�P�Q�L�]�D�F�L�µ�Q���V�H�U�¯�D���O�L�E�U�H�P�H�Q�W�H���4�M�D�G�D���S�R�U���H�O���-�X�H�]���R��
Magistrado, en función de las circunstancias personales 
y profesionales de cada trabajador. 

�(�O���7�U�L�E�X�Q�D�O���6�X�S�U�H�P�R���Q�L�H�J�D���H�V�W�D���S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G�����D�4�U�P�D�Q�G�R��
que, en relación con el artículo 10 del Convenio 158 de la 
Organización Internacional del Trabajo, la indemnización 
establecida en el artículo 56.1 del Estatuto de los 
Trabajadores es adecuada, por lo que “no es posible 
�T�X�H���H�O���µ�U�J�D�Q�R���M�X�G�L�F�L�D�O���S�X�H�G�D���4�M�D�U���H�Q���V�H�Q�W�H�Q�F�L�D���X�Q�D��
indemnización por despido improcedente [...] en un 
importe que no sea el que resulte de lo que dispone 
el artículo 56.1 del Estatuto de los Trabajadores”. La 
indemnización tasada es legal, no puede depender de la 
situación del trabajador.

�(�V���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���D�F�O�D�U�D�U���T�X�H���H�V�W�D���L�P�S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G���V�H���U�H�4�H�U�H��
exclusivamente a la indemnización derivada de la 
declaración de improcedencia del despido (tasada en 
45/33 días por año, dependiendo de la antigüedad de la 
persona trabajadora), pero que sí pueden pedirse otro 
tipo de indemnizaciones adicionales (por daños, etc.).

3. PERMISO DE MATERNIDAD PARA FAMILIAS 
MONOPARENTALES.

En Sentencia de 6 de noviembre, el Tribunal 
Constitucional resolvió que las madres de familias 
monoparentales pueden ampliar su permiso por 
nacimiento y cuidado de hijo hasta las 26 semanas, en 
lugar de las 16 establecidas por ley.

4. GARANTÍA DE INDEMNIDAD.

�6�H���W�U�D�W�D���G�H���X�Q�D���4�J�X�U�D���M�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�O�����F�R�Q�V�L�V�W�H�Q�W�H���H�Q���H�O��
derecho de las personas trabajadoras a su indemnidad 
frente a las consecuencias desfavorables que pudieran 

presten servicios en la misma empresa, aun cuando 

éstos no hubieran realizado la actuación conducente al 

ejercicio de sus derechos.

Aunque ya existían sentencias ampliando la garantía de 

indemnidad a determinados familiares (discriminación 

por asociación), ahora la protección queda contemplada 

expresamente en la ley.

Para 2025 se plantean varias cuestiones 
de Derecho Laboral interesantes, sin 
perjuicio de las que puedan sobrevenir:

1. LA REDUCCIÓN DE JORNADA A 37,5 HORAS 

SEMANALES.

La propuesta está sobre la mesa: el Gobierno (o una 

parte de éste) quiere reducir la jornada laboral a un 

máximo de 37,5 horas laborales, sin la reducción 

proporcional del salario.

Sin perjuicio de que bastantes convenios colectivos 

tienen ya pactadas jornadas de entre 38 y 38,5 horas 

semanales, en esta cuestión no existe alineamiento 

dentro del propio Consejo de Ministros; por su parte, la 

Patronal ha mostrado su rechazo.

En caso de que esta medida saliera adelante, se 

plantean varias dudas: ¿Cómo se aplicaría a los contratos 

�D���W�L�H�P�S�R���S�D�U�F�L�D�O�"���•�&�µ�P�R���V�H�U�¯�D���V�X���D�S�O�L�F�D�F�L�µ�Q���S�D�U�D���O�R�V���4�M�R�V��

discontinuos?

�(�Q���4�Q�����H�V�S�H�U�H�P�R�V���T�X�H�����V�L���O�D���P�H�G�L�G�D���H�V���4�Q�D�O�P�H�Q�W�H��

�D�S�U�R�E�D�G�D�����O�D���U�H�G�D�F�F�L�µ�Q���V�H�D���W�«�F�Q�L�F�D�P�H�Q�W�H���U�L�J�X�U�R�V�D�����D���4�Q��

de evitar que sea una fuente de litigios.

2. ¿AMPLIACIÓN DE LOS DESPIDOS NULOS?

La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 

igualdad de trato y la no discriminación, nos ha hecho 

volver al viejo debate de si los despidos efectuados 

encontrándose la persona trabajadora en situación 

�G�H���E�D�M�D���P�«�G�L�F�D���K�D�Q���G�H���W�H�Q�H�U���O�D���F�D�O�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H��

improcedentes (salvo supuestos concretísimos, la 

empresa opta por indemnizar o readmitir al trabajador) 

o nulos (readmisión obligatoria del trabajador, con 

el abono de los salarios desde el despido hasta que 

la readmisión tenga lugar -salarios de tramitación-). 

Todo ello, por supuesto, sin perjuicio de la posible 

procedencia del despido.

Existía una amplia doctrina jurisprudencial, consolidada 

a través de los años, que declaraba que los despidos 

sufrir por la realización de cualquier actuación efectuada 
ante la empresa o ante una actuación administrativa 
o judicial destinada a la reclamación de sus derechos 
laborales, sea ésta realizada por ellas mismas o por sus 
representantes legales.

Es decir, tras la reclamación de un derecho por una 
persona trabajadora, se crea la presunción de que 
cualquier acción punitiva por parte de la empresa, 
posterior pero relativamente cercana, constituye una 
represalia, con las correspondientes consecuencias 
(declaración del despido como nulo, condena a pagar 
indemnizaciones).

Desde el 4 de diciembre de 2024, dicha protección se 
extiende al cónyuge, pareja de hecho y parientes hasta 
�H�O���V�H�J�X�Q�G�R���J�U�D�G�R���G�H���F�R�Q�V�D�Q�J�X�L�Q�L�G�D�G���R���D�4�Q�L�G�D�G�����T�X�H��

El Gobierno (o una parte de éste) 
quiere reducir la jornada laboral a 
un máximo de 37,5 horas laborales, 
sin la reducción proporcional del 
salario 
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efectuados en situación de baja por IT no eran nulos, 

salvo causa de discriminación. La postura del Tribunal 

Supremo era clara y consolidada.

La promulgación de la citada Ley 15/2022 reabrió este 

debate, existiendo en la actualidad pronunciamientos 

contrarios por parte de los Tribunales Superiores de 

Justicia de distintas Comunidades Autónomas. Le toca 

ahora al Tribunal Supremo entrar a interpretar esta Ley 

�\���H�V�W�R�V���S�U�R�Q�X�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R�V���S�D�U�D���X�Q�L�4�F�D�U���O�D���G�R�F�W�U�L�Q�D���\��

�G�H�F�L�G�L�U���O�D���F�D�O�L�4�F�D�F�L�µ�Q���G�H�O���G�H�V�S�L�G�R���H�Q���H�V�W�D�V���V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V��

3. CAMBIOS EN LA REGULACIÓN DE LA 

DESCONEXIÓN DIGITAL EN EL ÁMBITO LABORAL.

Este Derecho se encuentra ya regulado en el artículo 88 

de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

De hecho, ha de incluirse en los Protocolos que ha de 

tener el concesionario.

Sin embargo, el legislador ha anunciado su intención 

de endurecer la norma, haciéndola más estricta, 

incluyendo mayor coerción y dureza en el respeto de 

este derecho, hasta el punto de plantearlo como un 

derecho irrenunciable de los trabajadores.

Como hemos visto en este brevísimo repaso, la actividad 

en el Derecho Laboral es frenética, los cambios son 

constantes, habiendo tenido un 2024 especialmente 

intenso y esperándose un 2025 igual de agitado. 

Los cambios normativos y los pronunciamientos 

judiciales obligan a estar permanentemente al día. 

Nuestro consejo, como siempre, no puede ser otro que 

aplicar siempre criterios de prudencia y contar con el 

asesoramiento de un buen abogado antes de dar un 

paso que puede tener consecuencias muy graves para el 

concesionario.  

Los cambios normativos y los 
pronunciamientos judiciales obligan 
a estar permanentemente al día. 
Nuestro consejo, como siempre, no 
puede ser otro que aplicar siempre 
criterios de prudencia y contar con el 
asesoramiento de un buen abogado 
antes de dar un paso




